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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
io augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

S. M. la R eina  (Q. D G.) se ha servido se
ñalar la hora de las dos y media de la tarde 
del 19 del corriente para el besamanos gene
ral que ha de verificarse con el plausible mo
tivo de sus dias.

MINISTERIO DE FOMENTO,

Aguas. 

Ilmo. S r . :  De conform idad con lo propuesto por 
esa Dirección y con iu informado por la Ju n ta con
sultiva de Cam inos, Canales y P u ertos, S. M. la 
BmIIíl (tí. D. G.) ha tenido á bien autorizar á Don 
Eceoeisco Saivatella, vecino de G erona , p afa  que, 
s a lv a d  derecho de propiedad y sin perjuicio dé te r -  
carp, eopstjnaya una nueva presa sobre el rio T er, á 
fia^de aprdvechar sus aguas en el movimiento de 
vanos a rte fa cto s , cqn arreglo á la concesión que le 
fué* otorgada por Real orden de 4 de Diciembre de 
48 5 5 , debiendo sujetarse á las condiciones siguientes: 

Prim era. ’ ' Se establecerá la presa en el sitio m ar
cado en el p lan o , no elevándola más que 1 ,2 0  me
tros sobre el lecho del rio, y refiriéndose está altu ra  
á ’qn pdnt^i fijo é i.11 variable qle las inmediaciones 
p*ra que eUitodoitiempo pueda s e r  com probada. 

^Segunda. ? No podrá el concesionario destinar d i-  
agiías a otro^ usds que el movimiento de los a r -

tefectOS; < ' i ' 1 - • - '• s '
Tercera. Las obras se ejecutarán con estricta su

jeción al proyecto aprobado y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

Cuarta. Esta autorización se entenderá caducada  
si qn el término de un año no se diese principio á 
láfo frn ^ . i ' :  1 i5‘

De Real órden lo digo á Y . I . para su conocimien
to ’yeféétós Consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
afíós. Madrid 10 de Noviembre de 1862.

- VEGA DE A R W IJO. i r  ; - i -  *
Sr/Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR E L  M INISTERIO
D E  L A  G U E R R A .

 In fan tería .
^ N ov iem bre de* 1862. Al Director general.—Conce

diendo Real licencia al Teniente D. Luis Camareo y 
Campos.

Jfri mismo.— Disponiendo pase en clase de supernume
rario al batallón prpviucial de Sevilla el Capitán D. Jo a -  
8«ln Fernandez y González.

' C aballería.
í'ld. id. Al Director general.—Resolviendo que el Ca- 

piNn su per numerario del regimiento de Farnesio D. Gre
m io  Martin López pase en igual concepto al de la Reina.

Artillería.
«i-Ai Capitán gene ral de*£a rHo Dom iogo.— P ro me

a n d o  á Comandante de aquel departamento al Capitán 
B- purique Casaprin. 1

Al mismo.— Disponiendo que el Subteniente de arti- 
fisfía D. Miguel Asso ocupe la vacabte que de su clase 
e*Rle en la compañía de montaña de Santo Domingo.

Al de Cuba.— Promoviendo al empleo de Teniente Co- I 
Tonel para dicha isla al Comandante P  Manuel Ordoñez.

Al mismo.— Disponiendo que el da pitan D. Juan Na
varro y Palacios regrese á la Península.

Al mismo.—Concediendo el pase en su empleo* al de- 
parlamento de la Habana al Subteniente D. Tomás Pe
na lver.

Cuba y Puerto-Rico.

id. Al Director general de Infantería.—Concedieu- 
miro al Teniente D. Francisco Amorós y Cremades, 

procedente de Cuba.
'\k ^ ^ á p i t a n  general de Cuba.— Disponiendo continúe en 
*3 Comandancia militar de Manzanillo el Comandante de 
caballería D. Aureliano Guerrero.

Al mismo.— Aprobando la licencia concedida para los 
Estados-Unidos al Teniente de infantería D. Eduardo del 
Cntitlo;
i.., Al mismo.—Id. el nombramiento de Comandante m i- 

dé Sancii-Spíritus en favor del Comandante D. Fran
j e o  Acosta y Alvear.
^HÁljftlsrao.^-Declarando mayor antigüedad al Teniente 
ü* Angel Fernandez Arellano.
yijAl oii|qio.-—Id. i{L al dé la misma clase D. Luis Perez 

M onte-pío.

W* Id. AI Secretario del Tribunal Supremo de Guerra
Y marina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán 

Faustino Güell y Arríete.
Al mismo.— Id. al id. D. Francisco Fernandez Villa- 
y Gándara.

^ * 1  pafisnio.-^ld. al id. D. Juan Hernández y Fernan-

I Al mismo.— Id. al id. D. Antonio Martínez y Moya.
Al mismo.— Id. al id. D. Ramón Rodríguez de Rivera 

y Kodriguez.
A¡ mismo.— Id. al id. D. Benito Llorens y Lorenzo.

I * J  ml ^ ° - — al D. José Urbano y Montero.
I *w ! ihismo.— Id. ál id. D. José Perez Colomer.
I ^isado.-—Id. al Oficial segundo del cuerpo adminis-
I . Armada D. Francisco Sierra y Garrido.I *IQnIa (l e Glasés pasivas.—Idem
I Bibiano González.
I a! mi.smo*— Id- a José Gallo y Diaz.
I ®|smo.— Id. á Pedro Benjtez y Colete.
1 v f i 9 ! sroo.--rJd. á Antonio Prieto y Latqrre.
I Al mismo—íd. á Miguel García G tilo.I t !  Üi’smo.—Id. á Fr ancisco Galera y Agüero.
I ‘ fthsmo.— Id. á Félix González y Pacheco.I '®m;í . 4 .
I i j : In fan tería .

I M ^  Director general.— Concediendo Real Ucencia 
Pnnaer Comandante D. Francisco Moral é lbanez, 

v Al — Id. Id. al id. D. Mateo Sánchez y Martínez
y Id. id. al segando id. D, Joaquín Chiqueri

Al mismo.— Id. la vuelta á infantería al Subteniente 
agregado á Ingenieros D. Enrique Ruiz Alcalá y Porras.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Ricardo de Yillaseñor y 
Ariño.

Al mismo.— Id. rehabilitación para venir á esta corte 
al Teniente Coronel D. Rafaél Montero y Yiedma.

Al mismo.— Id. al segundo Comandante D. Cecilio de 
Roda y Maldonado.

Al mismo.—Id. permiso para trasladar su residencia 
al segundo Comandante de reemplazo D. Martin Senesple- 
da y Asprez.

Al mismo.— Resolviendo pase al Fijo de Ceuta el Ca
pitán D. José Rodríguez ySoriano.

Al mismo.— Id. id. al regimiento de Rdrgos el Subte
niente D. Ramón Pastor y  Aistñá. ! i

Al mismo.—Id. id. al de Zaragoza el Capitán D. Julián 
Lis y Lleo.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo perm ita 

de sus respectivos destinos á los Directores Subinspec
tores de Ingenieros de la Clase de Brigadieres D. Juan  
Muñoz y Perez Granados y D. Antonio del Rivero y Tre- 
villa. r

Al mismo.— Id. el premio de constancia de 120 rea
les mensuales al músico de contrata D. Juan Cañaveras 
y Martinez.

A rtillería .
Id. id. Al Director general.— Aprobando que e l  T e 

niente de infantería D. Francisco Bustelo y Sánchez eon- 
tnúe sus servicios en el quinto regimiento á pié.

Al mismo.-^Id. id. al Subteniente D. ^Yenceslao Mo- 
lins y Lémaur cuando ascienda á Teniente.

Juzgados.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo ingreso en el escalafón de aspi
rantes de primera clase de la carrera jurídico-m ilitar á 
D. Enrique del Castillo y Alba.

Adm inistración m ilitar.
Id. id. Al Director general.— Concediendo la separa

ción de la Escuela del cuerpo al alumno D. José de Diego 
y Palomares.

Al mismo.—Id. la separación del servicio del Oficial 
segundo D. Emilio Morera,

Al mismo.— Id. Real licencia al Subintendente militar 
D. Francisco Pecino.

I Ál mismo— Id. id. al Oficial segundo D. José Soler.
Al mismo.— Id. abono de tiempo al id. D. Yalentin 

Terrers.
Filipinas.

Id. id. Al Direcior general.—Concediendo el pase á F i’ 
lipinas con el empleo de segundó Comandhñte al Capitán 
D. Félix González Cheoa.

Al Capitán general de Filipinas.— Negando el empleo 
de Oficial tercero de Administración militar á D. Vicente 
Lázaro.

Retirado.

Id. id. Al Capitán gerjeral de Castilla \a Nueva.— Con
cediendo un año de Real licencia para la isla de Cuba al 
Comandante retirado D. José García del Requejo y N a- 
poíi.

M onte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Negando pensión á Doña IgnaCia Riloba y 
Martin.

• Al mismo.— Id. las dos pagas de tocas á Doña Felicita 
Antonia Villeti y Dota.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. — Conce
diendo pensión á Atanasio Oroz y Olleta.

Al mismo.— Id. á Doña Benigna Ruiz é Ibarra.
Al mismo.—Id. á María Heis y Sereñana.
Al mismo.— Id. á María Teresa Blanco y Portales.

. Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.— Id. á Doña 
María Dominga González y Aranda.

Al de Estado.— Id. dos años de próroga á la Real l i 
cencia que disfruta en Argel Doña Clara de Zugasti y 
Ugarte.

Al Capitán general de Valencia. —  Negando pensión á 
Doña Rosa Codas y Nieto.

Ai de Galicia.—Id. á Doña Clotilde Piñeiro y Rio.
Al de Cataluña.—Id. á Rosa Pedra y Jinesta.

In fantería .
40 id. Al Director general.— Negando el que no tenga 

efecto el pase á Ultramar del Teniente D. Rafaél Pa- 
checo. *  ̂ * ...

Al mismo*— Aprobando la disposición de S. “E. para 
que el primer Comandante D. Emilio García Cenzano 
pueda venir á esta corte por el término de dos meses.

Al mistno.— Resolviendo que el Teniente Ayudante del 
regimiento de Zaragoza D. Francisco Ruiz de Alegría se 
le acredite en la antigüedad de esta bomision el tiempo 
que la desempeñó en Cuba.

Ingenieros.
Id. id. Al IngénTeró generaL— Aprobando que el Ca

pitán D. Cándido Ortiz de Piñeda, que sirve en Castilla 
la Vieja, pase á la Dirección ganeral del arma. -  

Al mismo.—Aprobando la comisión que ha dado para 
Valencia al Comandante de Ingenieros D. Joaquín Valcár- 
cel y Mestre.

Al mismo.— Concediendo el empleo de segundo Có
mante de infantería, como recompensa del profesorado 
en la Academia , ai Capitán D. Leandro Delgado y  Fer
nandez.

Carabineros.
Id. jd. Al Inspector general.— Aprobapdo que el se

gundo Comandante de la Comandancia de Vizcaya D. Es
tanislao Acevedo y Perez pase á la de Logroño, y que le 
sustituya en aquella el de la misma clase D. Pablo Gon
zález y Salazar.

S a n id a d  m ilitar.
Id. id. Al Director general.—  Nombrando Médico in

terino del hospital de Madrid á D. Pedro Alvarez y Soria.
Al mismo.—  Concediendo Real licencia al segundo 

Ayudante médico D Bartolomé Molin y Perier.
Al mismo.—Negando abono de tiempo á D. José de 

Sagastame y Larreta.
Al mismo —  Desestimando la instancia pidiendo el 

empleo de primer Médico al primer Ayudante D. Damian 
Mayol y Canals.

Al Capitán general de Cuba.—  Concediendo mejora 
áe antigüedad al primer Médico D. José Benjumeda y 
Fernandez.

Al de Filipinas.—Aprobando el pase á España del Mé
dico mayor D. Bartolomé Pons y Sentí.

Al de Cuba.— Concediendo mejora de antigüedad al 
primer Médico D Francisco Beltran y Roldó.

Al de Santo Domingo.— Admitiendo la renuncia que 
hacen de sus destinos jos Médicos provisionales D. Meli- 
ton y D. Manuel Valverde.

Al mismo.— Aprobando el nombramiento de D. Da
mián Tomasi para Médico auxiliar de la enfermería de la 
Vega.

Vicariato.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom
brando Capellán del castillo de Santa Catalina de Cádiz al 
Presbítero D. Francisco Cantillo y Reyes.

Ultramar.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Nombrando Co
mandante de armas de las Tunas al Capitán de caballería 
D. Federico Maclas y Acosta.

Al mismo.— Id. id. da Guanabaooa al Teniente Coro
nel de infantería D. Manuel Salgado y Amenedo.

Al mismo.—Disponiendo continúe desempeñando in
terinamente la Comandancia militar de Guantánamo el 
primer Comandante de infantería D. Telesforo Gorostegui 
y Saralegui.

Al mismo.—Nombrando Teniente Coronel del regi
miento de la Reina á D. Rafaél Hernández y Aloa.

Al de Castilla la Nueva.— Concediendo Real licencia 
al Alférez D. Roque Pujadas y Rada.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro al segundo Comandante D. Manuel A ngulo y 
Talle.

Ál misnao.— Id. id. al músico de contrata Bonifacio 
Riera Fernández/

MonU-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña Manuela Cebailos Escalera y 
Echagüe.

Ai Doña Eugenia Fernandez Rávago y
Dávíla.

Al mismo.—Id. á Doña Francisca García y Martínez.
Al S_r. Ministro de la Guerra y Ultramar.— Concedien

do pensión á Doña María de los Dolores Va reía Uiloa y 
Alonso.

In fantería .
41 id. Al Director general.— Concediendo empleo de 

Subteniente i  los sargentos primeros P. Manuel Marracó 
y B run , D. Cárlos d éla  Pinta y Gorostarzu y D. Joaquín 
Fabregues y Caselles.

Al mismo.— Id. abono de tiempo al Capitán D. Ignacio 
de Mesa y Mesa.

Al m ismo— Concediendo Real licencia al segundo Co
mandante D. Manuel Travesi y Perez.

Cuba.

Id. id. Al Capitán general de Santo Domingo.—Negan
do preferencia en el escalafón que para su puesto reclama
ba el Capitán D. Andrés Toro y Navarro.

Al de Cuba.— Disponiendo que el Teniente D. Alejan
dro Bermudez y Reina vuelva á Puerto-Rico á continuar 
sus servicios.

Al ^residente de la Sección de Guerra y Marina del 
I Consejo dé Estado.— Destinando al ejército de la isla de 

Cuba de segundo Comandante al Capitán D. Manuel So- 
| lis y Cueto.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Conce
diendo mejora de retiro al sargento segundo Julián Alegre 
y Aguado.

Al de pastilla-la Nueva.—Id. abono de sueldos al T e 
niente D. Tomás Camacho y Fernandez. r

In fantería .
42 id. Al Director general.— Resolviendo se le cuente 

j para el abono de doble tiempo de campaña por la de Ca- 
j taluña el q;ue permaneció en la plaza de Gerona como Fis- 
I cal de la comisión militar al segundo Comandante D. José 
I Olivera y Sánchez.

Al mismo.— Id. que pase al regimiento de Granada el 
Subteniente D. Juan Mnsso y Sánchez.

Al mismo.—Resolviendo que los Subtenientes D. Ra
faél Ledesma y Nuñez y D. Baltasar Medina y Sánchez 
pasen en clase de supernumerarios, el primero al batallón 
cazadores de Segorbe, y el segundo al de Mérida.

Al misado.— Concediendo Real licencia al Capitah Don 
Francisco Morales y Morales.

Caballería.

Id. id. Ai Director general.— Concediendo abono de 
sueldo y raciones al Teniente D. Francisco Delgado y Ba
llesteros.

Al mismo.— Aprobando que el Capitán D. Francisco 
León y Casasús pase.de supernumerario al regimiento 
lanceros de España.

Artille r ía .
Id. id. Al Diredor general.— Mandando que el Alférez 

de caballería D. Felipe Solano y Osota pase agregado al 
primer regimiento de artillería á caballo.

Al mismo.— Autorizando al Subteniente alumno Don 
Leopoldo Diaz Valles para que pueda vivir fuera del Co
legio en Segovia.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Capitán Don 
Fra'nfcisco Fernandez de la Barrera y Figueroa.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Ignacio Batrado y 
Flores. »

Al mi§mo.— Id. ¡d. al id. D. Genaro .Batrueco.
Al mismo— Id. al Cadete D. Juan Blanes para que con

tinúe en el Colegio a fin de poderse presentar en los pró 
ximos exámenes.

Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de C ataluña.— Negando á 
Francisco Mirabelias el permiso para continuar la obra 
de aumento de un piso en una casa que posee.

Al Ingeniero general.—Id. á D. Guillermo Salvador y 
Vaídiviesó érpériúlso' solicitado para presentarse á exá- 
men en la Academia del cuerpo.

Al mismo.— Negando al alumno D. Francisco Pardo y 
Cordero el pase que ha solicitado para Cuba en clase de 
Subteniente.

Compañías sueltas.
Id. id. Al Capitán general de Granada.— Negando em 

pleo de Teniente de infantería al primer Patrón del pelo
tón de mar de Meiilla D. Rafaél Alvarez y Leompart.

C anarias.

Id. id. Al Gapitan general de Canarias.— Nombrando 
Teniente del provincial de Guia al Subteniente del mis
mo D. Juan Alonso y Martin.

Al mismo.—Id. de la sección de la Gomera á D. Mar
tin Alonso y Manrique, Subteniente de la misma.

Alabarderos.

I Id. id. Al Comandante general.— Concediendo grado 
I de Teniente de caballería al guardia D. Nicolás Almogue- 
| ra y Cantarero.

Cruces.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do placa de San Hermenegildo á D. José Moy y Janer.

Al mismo.—Id. la cruz sencilla de id. ú D. Francisco 
Quíntela y Gil.

Al mismo.—Id. id. á D. José Vaseras y Nogueras.
Al mismo.— Id. id. á D. Ramón Barreda y Freire.
Al mismo.— Id. id. á D. Lúeas Pas Osorio y Maldo

nado.
I Al mismo.— Id. id. á D. José López y Yillanueva.
I AI mismo.— Id. id. á D. Mariano Santos Cazcarra.

I Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Negando el 
1 empleo de ..Oficial tercero de Administiacion militar á 

D. Cárlos Atienza.
Al mismo.— Negando abono de sueldos al Teniente 

Coronel de infantería D. Mmuel Moscoso y Lara.

M ontepío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coman
dante graduado D. Francisco Fernandez de la Barrera.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Alonso Caballero y Her- 
luiger.

A rtillería .

43 id. Al Director general.—Nombrando* Ayudante del 
taller de la fundición de Sevilla al Teniente deí segundo 

¡ regimiento montado D. Francisco Lerdo y Salvachea.

At mismo.—Negando al Capitán D. Luis López y Do
nato que quede supernumerario en el cuerpo para pasar 
ai servicio de la compañía de ferro-carriles de Sevilla á 
Jerez y Cádiz.

G uardias civiles.
Id. id. Al Director general.— Concediendo el premio 

de constancia de 120 rs. vn. mensuales á Juan Mezquita 
Lueadio, sargento segundo de infantería del quinto tercio

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Concediendo1 

placa de San Hermenegildo á D. Eduardo Aldanese y U r- 
quidi.

Al de Artillería.—Id. la cruz sencilla de la misma Or
den á D. Vicente Villalon y Molicer.

Al de Caballería.— Id. á D. Joaquin Carrafa y Sánchez.
Al mismo.—Id. á D. Joaquin Adrián y Donaire.
Al mismo.— Id. á D. Luis Ibargüea y Fernandez.
Al de Guardias civiles.—Id. á D. Vicente Robles y León.
Al mismo.— Id. á D. Francisco Balaguer y Estada.
Al de Estado Mayor.— Id. á D. Juan Vidaste y Boba- 

dilla.
Al mismo.—Id. á D. Antonio de Peralta y Campos.
Ai mismo.— Id. á D. Manuel Hernández Pinzón.
Al mismo.—Id. á D. Juan Ruiz Mélendez.
Al Ingeniero general.-^Id. á D. Jorge Molina y Pinos.
Al Inspector general de Carabineros.— Id. á D. José 

García Roves.
Al Comandante general de Inválidos.— Id. á D. Andrés 

Perez y Aramburu.
Al Sr. Ministro de Marina.— Id. á D. FranciscofGarcía 

y García.
Al mismo.— Id. á D. Casto Mendez y Nuñez.
Al Comandante general de Alabarderos.—  Id. á Don 

Teodoro Miguel y Cámara.
Al Capitán general de Filipinas.—Id. á D. José López 

González.
Al de Santo Domingo.—Id. á D. Ambrosio Echavarría 

y Salaverri.
Al de Cuba.—Id. á D. José Perez y García Malo.
Al mismo.— Id. á D. Hilario Corte y González.
Al mismo.— Id. á D. Antonio Bulnez y Guerra.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Viudo y Leal.
Al mismo.— Id. á í). Enrique Morales y Audere.
Al mismo.— Id. gran cruz de id. á D. Manuel Gasset 

y Mercader.
Al de Castilla la Nueva.—Id. id. á D. Manuel Arizcun 

y Ti 11 y.
Infantería.

4 4 id. Ál Director general—'Concediendo Real licencia 
al Capitán D. Manuel Chinestra y Pueyo.

Ai mismo.— Id. id al id. D. José Peón y Fernandez.
Al mismo.— íd id ni id . D. D icuo  B r a y o  y GáfCla.
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Gregorio Ponzoa y 

Martínez.
Al m ism o— id. id. al id. D. Santiago Garbarino v 

Urroz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Quero y Diaz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis García del Busto y 

Alvarez.
Al mismo.—Id. icl. al id. D. Beremundo Berni v Fer

nandez.
Al mismo— Id. id. al Subteniente D. José Raya v 

Moya.
Ai mismo.— Id. id. al id. D. Francisco Martin Gómez 

y García.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Ramón Losada y Aguar.
Ai m isino— Id. id. al id. D. Alvaro Flores y Gon

zález.
Al mismo. — Id. id. al id. D. Manuel Larríeta y 

Vi escás.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Estanislao Guerra y Peña. 
Al mismo.— Id. próroga al id. D. Cipriano Robles y 

Zarranz.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Manuel Nebril y Perez.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Demetrio Tutor v E s

pilla.
Al mismo. — Id. id. al id. D. Federico Cebrian y 

OfTman.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Juan Mantilla y Giraldo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Salvador Edo y Cortes.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Diego Echarril y Fuentes.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Bonifacio Tornero y

López.
Ai mismo.— Id. id. al id. D. Domingo Ripoll y Mar

tínez.
Al mismo. — Id. id. al Capitán D. José Delgado y 

García.
Al mismo.— Resolviendo que al Subteniente D. F ran - ' 

cisco Hernández y López se le cuente la antigüedad.mar
cada en el Real despacho de grado da Subteniente.

Canarias.
Id. id, Al Capitán general de Canarias.— Aprobando 

el permiso concedido para pasar á la Península por un 
año á D. Valeriano Santos y Cámara, Teniente del bata
llón provincial de la Laguna.

Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión ú Dona Juana San Román y Gon- ■. 
zalez.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Se concede licencia para casarse al Capitán Don 
Cristóbal Alegre y García.

Al mismo.—Id. al id. D. José Queralto y Pitarque.
Al mismo.— Aprobando el permiso que el Capitán ge

neral de la isla de Cuba anticipó al Capitán D. José La- 
guardia y Puvor para casarse.

S U P R E M O  T R IB U N A L  D E  J U S T I C I A .

En la villa y corte de Madrid, á 43 de Noviembre de 
4 862 , en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital y en la Sala ter
cera de la Real Audiencia de la misma por D. Manuel 
Pando Castañeda con la sociedad de Seguros mútuos con
tra incendios, extramuros de Madrid , sobre pago de 
43.266 rs. y 50 cé o ts .:

Resultando que formada la referida sociedad, y apro
bado el reglamento de la misma por Real orden de 3 de 
Junio de 4834 , se estableció en el art. 24 que, cuando 
ocurriese fuego en un edificio asegurado, oficiase la Direc
ción ai dueño para que nombrase un perito que, reunido 
al de la sociedad, reconocieran y tasaran el daño sufrido 
para su indemnización: en el 2 5 , que si el dictámen de 
los dos peritos no estuviese conforme, se procedería á 
nombrar por suerte un tercero que decidiría, haciéndose 
el sorteo entre otros dos nombrados, uno por cada parte: 
en el 26, que la graduación del daño debería haperse con 
respecto al coste que tuviera la reparación: en el 50 , que 
el Director nombraría los peritos y operarios que creyese 
necesarios para desempeñar sus funciones y ios recom
pensaría según el mérito y servicio que hubiesen prestado: 
y en el 51 y su aclaración, que concurriría á los in- 

f cendios, celaría la asistencia de peritos y operarios, dic- 
| tando cuantas providencias estimase oportunas para apa- 
\ garlos con el menor perjuicio posible, y para evitar se 

extrajeren los residuos del fuego hasta que se practicase 
el reconocimiento y hubiera conformidad en su resultado, 
en cuyo caso, si el dueño de la finca eligiese hacer de su 
cuenta la reparación, se le entregaría todo, pero no si la 
sociedad se hacia cargo de ella:

Resultando que incendiado en 45 de Julio de 4857 el 
parador titulado de San José , sito en las afueras de la 
puerta de Alcalá de esta corte, perteneciente á D. Lean

dro Aguirre, y tasado el daño causado en 89.934 rs., s o -.T 
licitó é ste , ántes que se terminara el expediente de in 
demnización, que se aumentara á dicha cantidad la que 
se creyera justa por la excesiva subida que habían teni
do las maderas y m ateriales:

Resultando que informado por el Arquitecto qqe de
bía aumentarse el 45 por 400 del importe de la tasación, 
y acordado en Junta directiva que se diese cuenta en la 
general próxima á celebrarse, por no hallarse aquella fa
cultada para acceder á la petición de Agtrtrre^ JpOF tíS^ 
que la considerase justa en la que tuvo lugar en 34 de 
Enero de 4 858, con asistencia de D. Manuel Pando Cas
tañeda, se aprobó el referido aumento, pero sin  ejem 
plar:

Resultando que en 24 de Julio del referido año de 4857 
tuvo lugar otro incendio en una casa extramuros de la 
puerta de Segovia , propia del expresado Pando Castañe
da , y que tasado el daño en 75.978 r s . , solicitó que se le 
abonasen también 2.000 rs. que habia satisfecho al Ar-

por sus derechos y alimentación durante la tarde y no
che del incendio, y el mismo aumento sobre la tasación 
concedido á Aguirre, pretensión que fué desestimada en 
junta general de 30 de Enero de 4859:

Resultando que en 22 de Julio siguiente entabló de
manda D. Manuel Pando parar que se condenase á la so
ciedad al pago de 4 3.256 rs. y medio , los 4 4 ,?97 por la 
indemnización de un 45 por 400 s^bre eÉabéfíd  aeTsi
niestro, y el resto por la de los gastbs hechos para apagar 
el fuego , destrucción y extravío dp algunos efectos y gra
tificaciones río docuhientadas , con los intereses de dicha 
sum a, fundando su pretensión en que los gastos para 
acortarlos incendios eran conforme al regJamentQ 4$  la 
responsabilidad de la empresa , y quje para eí aumento del 
45 por 400 existia la misma razón que se habi$ estimado/ 
para el de D. Leandro Aguirre:

Resultando que la sociedad impugnó la demanda ale
gando que la gracia concedida á Aguirre habia. §ido sin ¿ 
ejem plar; que el reglamento no autorizaba semejante/ 
abono, y que la sociedad no aseguraba más que I03 edi- • 
ficios y no los muebles y efectos, ni era responsable de 
las liberalidades de los socios :

Resultando que practicada prueba por las partes d ic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó, 
con costas la Sala tercera de la Audiencia de e§Ja cprte 
en 8 de Febrero de 4864 , absolviendo déla demanda á la 
sociedad de seguros:

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación, fundado en que en uno de los resultados y consi
derandos de la sentencia se habían infringido los artículos 
24 y 25 del reglamento de la sociedad, el cual lo habia sido 
también diciéndose en la ejecutoria que en la tasación ! 
del siniestro iban incluidos lodos los gastos de 
biiiüad Je  la empresa , porque esto pugnaba con los a r
tículos 50 y y su aclaración, no pudiéndose incluir en 
ella, según el 26 , otra cosa que el daño causado, pero no 
los jornales satisfechos; y que al consignarse que el re 
currente se conformó con la tasación, añadiéndose la 
consecuencia de que en su virtud renunció á la sobrein- 
demnizacion, se quebrantaba el principio de que odia sunt 
restrin gen da : . 7 %

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceru&lo 
de Vela seo:

Considerando que contra los fundamentos de las sen* 
tencias no tiene lugar el recurso de casación, y sí solo 
contra su parte dispositiva por las infracciones de le y ó  
de doctrina contenidas en ella, segurí lo declarado tan re* • 
petidamente por este Supremo Tribuna!: >

Considerando además que los artículos del reglamento 
do la sociedad, que se citan en apoyo del recurso, no- 
contienen disposiejon alguna que pueda autorizar, en. 
ninguno de los dos extremos la pretensión deducida en 
la demanda, origen de este pleito, y que por'consiguiente 
no han sido infringidos por la ejecutoria qúe la ha desesti
mado absolviendo de ella ó la sociedad;

Y considerando que, aún en el caso de que al confor
marse el recurrente con la tasación de los perjuicios oca
sionados por el incendio, se hubiese reservado expresa^ . 
mente reclamar el aumento de la indem nización, no por 
eso pudiera invocar otro derecho que el que le compe- 
tia en virtud del convenio celebrado.con la sociedad, con 
sujeción á lo dispuesto en el reglamento de la m ism a, y 
que por lo tanto no puede tener aplidacion alguna al pun
to litigioso el principio que inoportunamente se cita, 

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma* 
nuel Pando Castañeda, á quien condenamos en las costas 
y á la pérdida del depósito» qua se d isirib u iFáeo B arra lo  
á la ía ley, devolviéndose los autos á la Audiencia de esta 
«corte con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección leg islativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—  Rampn López Vazquez.=  Gabriel C e- 
ruelo de V elasco .=  Joaquín de Palma y Vinuesa.«= Pedro 
Gómez de Hermosa.— Pablo Jiménez de Palacio.— Laurea- 
no Rojo de Norzagaray.^=Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por éT lim ó. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, 
Ministro de la Sala primera del Sugreinó Tribuna]. de 
Justicia, celebrando audiencia ^ ú b lib á la In fsm a 'S a la  en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certi
fico. '

Madrid 43 de Noviembre de 4862 .= Ju an  de Dios 
Rubio. ,

En la villa y corte de Madrid, á 43 de Noviembre de 
4862, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Segura de la Sierra y en la Sala segunda de la Real A u
diencia de Granada por Ramón López Cozar so n  Ramón 
Lumbreras sobre retracto de púas fincas:

Resultando que por éscritura de 26 de Mayo de 4857 
vendió Antonia López Cozar, con licencia é intervención 
de su marido Jacinto Cano , á Ramón Lumbreras túa pe
dazo de 40 fanegas de tie rra , la mitad de una tinada pro 
indivisa entre la otorgante y Marcelino López, y un b an 
cal con huerto contiguo , situado todo en el término de La 
villa de Siles, por precio de 4.500 r s . :

Resultando que el comprador Lumbreras declaró por 
medio de una escritura, su fecha 48 de Junio del mismo 
año , para evitar perjuicios á sus hermanos políticos Ma
nuel, Valentín, Ramón , Sotero y Valentina Suarez, que 
no estaban satisfechos con el documento particular* qufe 
les tenia dado, aclarando la venta de las tres referidas 
fincas, que no obstante de aparecer i  .gu nombre sola
mente la venta de elias , no era este un contrato nuevo 
de compra, sino la confirmación del de veuta real de las 
mismas que Jacinto Cano y su mujer Antonia López Co
zar hicieron 24 años ántes á su hermana Agustina , ma
dre común de aquellos, y de la esposa dei declarante Ma
ría Suarez; y que por muerte de la referida Agustina 
correspondieron á dicha su mujer y á sus hermanos en la 
partición de b ien es, según consta de la escritura otorga
da en aquella villa de Siles ante su Escribano del número 
D. Genaro López de Aguilar y del inventario y partición 
de dichos bienes:

Resultando que un mes ántes de haber hecho Lum * 
breras la expresada declaración, ó sea en 31 de Mayo, 
presentó contra él demanda de retracto gentilicio de d ir 
chas fincas Ramón López Cozar, hermano de la vendedora, 
pidiendo con consignación del precio, 400 rs. más poi 
los gastos de escritura , y compromiso de conservar las fin
cas dos años, que se mandase al Lumbreras le otorgara 
escritura de retroventa  de ellas; y alegó, qu eefan  de abo
lengo, no habían salido de la familia hasta su enajena
ción por la Antonia López Cozar, y que á él asistía el de
recho de retraerlas como hermano de esta , según acredi
taban las partidas sacramentales que acompañaba:

Resultando que admitida la consignación y conferid^ 
traslado á Ramón Lum breras, le evacuó exponiendo



el contrato de 26 de Mayo no fu é rea lm en te de v e n ta , sino  
l a  con firm ación  del d e com praventa  que h iñ ero n  Gano 
y  su m ujer con su herm ana Agustina hacia 24 años, qu e
dando desde aquella fecha perfecto y acab ad o ; y que por 
no haberse encontrado á mano copia de la escritu ra que 
otorgaron ante el Escribano D. Genaro López A gu ilar, hu
bieron  de aceptar los interesados el medio de confirm ar
la con el otorgamiento de la de 26 de M ayo, que por tanto 
no procedía el derecho de tanteo n i el de retracto , pues 
que siendo nueve los dias señalados para e jercitarle , ccm- 
tados desde que se p er fecc io n a  el con tra to , habiéndolo sido 
el d eq u e se trataba hacía 24 años, y no concediéndose ade
más contra parien tes, sino contra extraños, debía absol
vérsele librem ente de la demanda:

Resultando que después de hechas las pruebas que 
articu laro n  una y otra p arte , y de celebrarse ju ic io  ver
b a l , dictó sentencia el Juez en 14 de O ctubre de 1859, 
que confirm ó con las costas la Sala tercera de la A udien- 
dia de Granada en 21 de Setiem bre de 1860 , declarando 
á favor de Ramón López Gozar el derecho de tanteo so
b re  las tres fincas designadas, y mandando en su conse
cuencia le  otorgase escritura de retroven ta  de ellas R a
m ón L u m b re ra s , á quien se entregara la cantidad c o n 
signada de los 1.500 rs., precio de la ven ta, con más el 
im porte de los gastos que por aquel acto se le  hubiesen 
originado y fuesen reintegrables según d e re ch o , cond e
nándole en  las costas y gastos del ju ic io  :

Resultando que Lum breras interpuso contra este fallo 
recu rso  de casación por ser contrario en su concepto á 
las doctrinas adm itidas en el foro en materia de retracto, 
según las cu ales no puede darse ese d erecho contra p a 
r ien tes que adquieran bienes de la misma fa m ilia , y m e
nos co ntra  enajenaciones a n tig u a s , toda vez que no pasa 
de nueve dias desde que se form aliza la en ajen ación , co 
m o lo ha confirmado recientem ente la ley  de E n ju icia 
m iento c iv il en su art. 674 :

V istos, siendo Ponente al M inistro D. Joaqu in  de Pal
ma y  V in u esa :

Considerando que el recu rren te  com pró a su nom bre 
y  p a ra  sí ¡as ancas.ob jeto  de la dem anda, que su  paren
tesco  co n  la vendedora solo es de afinidad, y que los a fi
n e s ,  p a ra  el ejercicio  y efectos del retracto  gentilicio, son 
e x tra ñ o s  á la fam ilia en el sentido de la le y :

C o nsid eran d o que la demanda se interpuso dentro del 
té rm in o  le g a l, computándolo desde el otorgam iento de 
la e s c r i  tura de venta ú n icam ente presentada en autos;

Y considerando por lo expuesto que son inaplicables

al caso presente las doctrinas q u e  se citan  como in frin 
gidas en apoyo del recurso ,

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no h a 
b er lugar al de casación interpuesto por Ramón L u m bre
r a s , á q u i en . condenam os en las costas y á la pérdida de 
la cantidad por que prestó caución para cuando llegase á 
mejor fo rtu n a , y devuélvanse los autos á la A udiencia 
de dónde proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nu estra  sentencia, que se publicará en 
la Gaceta  é insertará en la Colección leg is la tiv a , pasándo
se al efecto las copias n ecesarias, lo pronunciam os, m an 
damos y firm am os.=R am on López Y azq u ez .= Seb asíian  
González N an d in .=G ab riel Ceruelo de V elasco .= Jo aq u in  
de Palma y V in u esa .= P ab lo  Jim énez de Palacio ^ L a u r e a 
no Rojo de Norzagaray.==Tomás Huet.

P ublieacioo .= L eid a y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é lim o. Sr. D. Joaquin de Palma y 
V inu esa, M inistro de la Sala pr imera del T ribu n al Su p re
mo de Ju sticia, estándose celebrando audiencia púbiiea 
en ella en el dia de la fecha, de que certifico  como S e 
cre tario  de S. M. y su Escribano de Cám ara.

Madrid 13 de Noviembre de 1862 .= D io n isio  Antonio 
de Puga.

E q la villa y corte de Madrid, á 13 de Noviembre de 1802, 
en los autos de com petencia que ante Nos penden entre el 
T ribu nal de Comercio de Sevilla y el Juez de prim era 
instancia dé Cáceres acerca del conocim iento del inci
dente del concu rso de IX Agustín Matos relativo al em 
bargo y depósito del valor de 102 sacas de la n a :

Resultando qu e, según carta de 13 de Setiem bre de 1861, 
el D. Agustín rem itió á la casa com ercio de Daguerre 
Dospital hermanos* de Sev illa , 102 sacas de lana para su 
venta, sobre las cu ales recibió aquel cierta suma ; y que 
en el dia 12 de Noviembre la referida casa realizó ia venta 
en 142.822 rs. y 50 c e n ts ., de lo que dió aviso á Matos 
en el siguiente 1 3 , manifestándole que, deducidos 7 906 
reales y 65 cénts. de gastos de porte, alm acenajes, c o rre s 
pondencia y com isión y quedaban líquidos 134.915 rea
les y 85 c é n ts :

Resultando que en 11 del mismo mes el D. Agustín se 
presentó en concurso volu ntario, acompañando á su es
crito  la relación de bienes, entre los cuales puso en p r i
m er lugar las 102 sacas de lana que había rem itido para 
su venta á la citada casa de Sevilla , y el estado de sus 
acreedores, colocando en tre estos ó Daguerre Dospital h er

m anos por la cantidad de 173.814 rs. 9 2  céqts** dinero 
prestad o :

Resultando que por auto del 12 se declaró el concurso, 
de lo que dió aviso D. Agustín Matos á Daguerre Dospital 
herm anos, los cuales le contestaron en el dia 15 rem i
tiéndole el extracto de su cuenta co rrien te , en cu yo  ha
b e r pu sieron el producto líquido de la venta de la lana, 
y  en el debe las cantidades que le  tenían entregadas, de
duciendo un alcance á su favor de 38.169 rs :

Resultando qu e posteriorm ente el Procurador G arcía  
se presentó en los autos de concurso, á nom bre y con po
der de la referida casa , como acreedora esta de la in d i
cada cantidad de 38.169 rs ., y en  ellos hizo varias gestio 
nes, como la de nom brar peritos para la tasación del fru 
to de los olivares y oponerse á la venta de ciertas p arti
das de lana :

Resultando que el Ju ez de Gáceres exhortó al Decano 
de los de prim era instancia de Sevilla para que deposita
ra ias 102 sacas de lana que aseguró Matos en su relación  
de bienes que tenia en poder de Daguerre Dospital h e r 
m an o s, y notificados esto s , m anifestaron que ya las h a 
bían vendido y rem itido la cuenta al D. Agustín , en la 
que aparecían acreedores de 38.169 r s . :

Resultando que en vista de esta respuesta dicho Juez 
de Gáceres dirigió nuevo exhorto para que en el térm ino 
de segundo dia se depositara en la Caja general de Sev i
lla por la referida casa el producto líquido de la venta de 
la lana ; bajo apercibim iento de que jqp haciéndolo se 
procedería á lo que hubiese lu g a r :

Resultando que notificados Daguerre Dospital herm a
nos , acudieron al T ribu nal de Comercio de su dom icilio 
pidiendo que oficiase al Juez de Gáceres para que desis
tiese de obligarles á depositar el producto de las 102 s a 
cas de lana que les fueron rem itidas para su venta, y sus
pendiera todo procedim iento acerca del particu far, previ
niendo al representante del concurso que si creía tener 
algún derecho para solicitar la entrega de dicha cantidad, 
icudiera a dem andarles en aquel T r ib u n a l , como único 
com petente:

Resultando que dirigido el e x h o r to , y oídos los acree
dores de Matos y <?1 Prom otor f is c a l, el Juez de Cáceres 
declaró en U  de A bril que era com petente para conocer 
del incidente del concurso relativo al embargo y depósito 
de las 102 sacas de lana ó de sus valores , y qu e en su 
consecuencia no habia lugar á la inh ib ición requerida por 
M T ribu nal de Comercio de Sevilla , y mandó que se le
•Am ti r'v loo r* r\ r\ o f< \ r> n c* r\ \ * * r\ \ aaa 1aoI imAAÍA /i a ai nrl no r\ a

ticulares para que dejase lib re  y expedita la ju risd icción  
de aquel Juzgado , ó rem itiera los autos á este Tribunal 
Suprem o de Justicia para la decisión de la com petencia:

ResuLando que el de Comercio de Sevilla , después de 
o i r á  Daguerre Dospital herm an os, se negó á la recla
mación del Juez de Cáceres , originándose en su virtud el 
presente conflicto ju risd iccio n a l :

R esultando que dicho Tribunal de Comercio alega que, 
á pesar de que el ju ic io  de concurso es u niversal, no atrae 
á sí los que se promuevan para resolver sobre los dere
chos que ejercite el representante del concu rso  contra ter
ceras p erson as; que la reclam ación deducida viene á r e 
ducirse á si la casa de Daguerre tiene ó no derecho á per
c ib ir  el producto de las lanas rem itidas en com isión a n 
tes de declararse el concurso, lo cual produce una acción 
que por d irigirse contra tercera persona hay necesidad 
de proponerla en el lugar del domicilio y fuera de la m is 
m a; que respecto de Daguerre Dospital herm anos son 
Seviila y el Tribunal de C om ercio; y que si b ien  los m is
mos se presentaron en los autos de concu rso , lo verifica
ron en concepto de acreedores y sin  som eterse á la ju r is 
dicción del Juez de Cáceres en cuanto á la cuestión de 
las la n a s :

Resultando que dicho Juez expone en apoyo de su 
resolución que las 102 sacas de lana p e rten ecen  á Don 
Agustin Matos en el día 11 de Noviembre , en que se p re
sentó en co n cu rso , y por tanto estaba en el deber de e m 
b argarlas, ó depositar sus v a lo res , e a  cum plim iento de 
lo que se dispone en  el a rt. 524 de la ley  de E n ju ic ia -  
mrnto civil: que aunqu e apareciera detnostrada oque Da
guerre Dospital herm anos haMan hecho á  Matos an tic ip a 
ciones so b red ich a s lanas, y Jes fuera ap licable e l artícu 
lo 169 del Código de Com ercios esta circunstancia no les 
exim iría de reclam ar su reeaafeo lsoan teel concu rso , toda 
vez que el dia 15 de Noviem bre no podían liquidar con Ma
tos sino con sus acreedores que ocupaban su lugar, ni tam 
poco pagarse por sí mismos sin la intervención de estos, 
á los que necesitaban acreditar hallarse compr endidos en 
dicho artículo: que la preferencia en e l pago que el m is
mo artícu lo previene les obliga á com parecer en el Juz
gado donde radica el co n cu rso , porque solam ente en él 
ha de hacerse  el reconocim iento y graduación de todos 
los créditos: que el em bargo de la lana ó su valor no des
posee del mismo á Daguerre Dospital herm an os, ni les 
priva del derecho á reem bolsarse de sus anticipaciones, 
por no ser más que una medida prevenida por ia ley á fa
vor de todos los acreedores ; y que siendo aquel Juzgado

competente para conocer del concurio», bcúptfédé 
de serlo para todos los incidentes que se  prom uevan en 
tre el concursado y  sus acreedores, y de estos entre si,s '  
gun el art. 520 de la citada ley de Enjuiciam iento civit 
3 Yistos, siendo Ponente el M inistro de este Supremo f r : 
bunal D. Ju an  María Biec:

Considerando que en el caso actual se trata de un con 
m r s o  voluntario de acreedores, solicitado por D. Agus l * 
líalos, ante el Juez ordinario de su d om icilio , único cq^ 
peten te según el art. 505 de la ley de E nju iciam iento civjf.

Considerando q u e , conforme á lo prevenido en el 
aculo 506, acompañó Matos á su solicitud relación debi^ 
íe s , entre los cuales «parecían las 102 sacas de lana qu'  
enja para su venta en la casa de D aguerre Dospita^ y 
ju e  en efecto estaban á su orden en la fecha de su couu 
jarecencia:

Considerando que d  Juez del concurso estaba obliga 
lo por los artículos 519 y 524 á d ic ta r , como dictó , tâ  
irovidencias necesarias para el em bargo y depósito <je 
os bienes del deudor , siendo de su com petencia, según el 
irt. 520, el conocim iento de los incidentes qu e por virt^  
le aquellas se susciten;

Y considerando que la casa de Daguerre Dospital sq 
la presentado reclam ando de los bienes concursados uq 
¡aido procedente de sus cuentas con M atos, y es conse* 
iuencia necesaria e l exám en y liquidación de ellas en el 
uicio universal del concurso con audiencia é in terv en c^  
le los restantes acreedores,

Fallam os que debem os d eclarar y declaram os que el 
onocim iento de estos autos corresponde al Juez de pr¡„ 
ñera instancia de Gáceres , al que se rem itan unas y otra$ 
ctuaciones para lo que proceda con arreg lo  á derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en |* 
raceta  del Gobierno é insertará en la Colección legislativa  
>ara lo cual se pasen las oportunas copias certificad as, 1¿ 
►ronunciamos, m andamos y firm am os = J u a n  Martiti ’GarA 
am olino =*Ram on María de A r r io la .= F é lix  Herrera de la 
U v a .= Ju an  María B íe c .= F e lip e  de U rbtna.=Eduardo 
üío.=D om ingo Moreno.

P u b licacio n .= L eid a  y publicada fué la antéríót* sen. 
encia por el lim o. Sr. D. Ju an  María Biec, l^ini^tro del 
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DIRECCION GENIAL DE A G R I U R A , INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Setiembre de este año.
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, ..-ÜAdrM 1/ de N oviem bre de 4862.*=*El D irecto r eeneiral de A gricu ltu ra. 1Industria v C om ercio. Constantino de Ardanáz.

AMMCIQS OFICIALES.
Consejo de A dm inistración  

de las o b ras de la P u erta  del Sol.

E l S r . Secretario  ha rem itido al C onsejo la siguiente 
com unicación:

« Secretaría  del C onsejo de A d m in istració n  de las  obras 
de la P u erta  del S o l.= E x c m o . S r . : P ara los fines que 
Y. E . ju z g u e  o p o rtu n o s , tengo la  honra de pasar á sus 
m anos las a d ju n tas cu entas de gastos correspondientes 
al m es de O ctu bre próxim o pasado.

Dios g uarde á V . E. m uchos años. Madrid 12 de N o
v iem b re de 4 8 6 2 .= E x c m o . S r  .« M a r t in  G arcía de L o y - 
g o r r i .« E x c m o . S r . Presidente del C onsejo de A d m in is
tra c ió n  de las ob ras de la P u erta  del So l.

SECCION ADMINISTRATIVA.

R elación  d e  los g astos o cu rr id o s  en  d ic h a  secc ión  en  el me¿ 
d e O ctubre.

GUENTA NÚM. I.°
SECRETARÍA.

Rs. vn.

..........................................( de p la n ta ....................... 500

S u m a ................... 4.833,33

CUENTA NÚM. 2.*
GASTOS GENERALES.

Rs. vn.

C a p ítu lo * .*  P erso n al. í Ar/- «•* - E m p l e a d o s " "  
v  \ tem p oreros............................  »

Í A rt. i /— Sección  de es -
c r ito r io   ...................... 64

A rt. 2 / — O fic in a    »

S u m a   64

Resu m en  d e lo s  g a s to s  o c u rr id o s  en la  sección  a d m in is - 
tra tiv a .

Rs. vn.

Cu en ta  núm . 1 / — S e c re ta r ía ...................  1.833,33
Cu en ta  núm . 2 / — G astos g e n e r a le s .. .  64

T o t a l .....................  1.897,33

Ascienden los gastos de esta  sección en el m es de la 
fecha á los figurados m il ochocientos noventa y siete rea
les y treinta y tres cén tim os.

Madrid 31 de Octubre de 1 8 6 2 .= E 1  Secretario  , Mar
tin G arcía de L o y g o rr i.»

Igualm ente ha pasado al C onseje el Sr. D irector facu l
tativo in terino la siguiente co m u n ica c ió n :

«D irección facultativa y económ ica de las obras de 
la P uerta del S o l .=  Excm o. S r . : Tengo el honor de re 
m itir á V. E. la relación de gastos correspondiente al 
presente m es, á fin de que el Consejo se sirva acordar su 
publicación en la G aceta  o fic ia l, con arreglo á lo preve
nido en el a rt. 19  de la ley orgánica de estas obras.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 31 de Octu
bre de 1862. = P o r  A. del D irector, Antonio Ruiz de S a l
ces. = E x c m o . Sr . Presidente del Consejo de A dm inistra
ción .»

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

R elac ión  de los g asto s  o cu rr id o s  en  e l p re sen te  m es .

CUEN TA  N ú m . 1/

GASTOS DE DIRECCION.

TOTALES.

Rs. vn.

C apítulo ú n ie o  j g > _ A y u d a n te s ! 1.000

1.000

C U E N T A  N Ú M . 2/

GASTOS GENERALES.

/ A rt. 4 / —  Su b a ltern o s

Capítulo 1 . ‘ Personal. ]  Arí  2P^ l uV aü eVnos 4 ‘ 6’66
f tem poreros...................  »
/ A rt. 4 / — Sección de di- 
l b u jo , le v a n ta m ie n - 
\ to de planos , t r a -

J e sc r ito r io ....................... »
[  A rt. 3/— Oficina para 
\ la s  dos s e c c io n e s .. .  390

806,66

CU EN TA  N ÚM . 3/

GASTOS DE OBRAS.

Í Art. 1/— Tasaciones. »
Art. 2/— Indem niza

cion es........................  3 .664 ,12
Capitulo 2/ D erribos............................. .............. ............  »
Capítulo 3/ Edificaciones...................................................... »
Capítulo 4 / Via p ú b lica ......................................................... »
Capítulo 5 / O rnam entación de la plaza...........................  »

3.664,12

RESUMEN GEN ERAL.

G astos de D ire c c ió n ..................  4.000
G astos g en erales....................... . • 806,66
Gastos de o b ra s .  ........... . .  3.664,42

T o t a l . . .   5.470,78

M adrid 34 de Octubre de 4 8 6 2 .« P o r  A. del D irector, 
el A y u d an te , Antonio Ruiz de Salces.

Resu m en  g en er a l  de los g a s to s  o cu rr id o s  en ám b a s  se c 
c ion es.

Rs. vn,

Im p ortan  los gastos de la  se c c ió n  a d m i
n is tra tiv a  ................................................................ 4.897,33

Idem  id. de la  se cc ió n  fa c u lta tiv a ................  5.470,78

T o t a l ................... 7.368,4 4

Ascienden los gastos de ám bas secciones á los figura
dos siete mil trescientos sesenta y ocho reales y once 
céntim os.

Lo que con arreglo al art. 49 de la ley orgánica de 
estas obras se anuncia al público para su debido cono
cim iento.

Madrid 4 4 de N oviem bre de 4 862. =  E l Presidente, 
Duque de S e s to .= E l S e c re ta r io , Martin G arcía d e L o y - 
goi ri.

D irección general
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.

El dia 3 de D iciem bre próxim o tendrá lugar en las 
m inas de R iotinto la subasta para contratar el surtido de 
agua potable necesaria en dicho establecim iento durante 
el próxim o año de 1863 y seis prim eros m eses de 4864, 
bajo el tipo máximo admisible de 60 rs. diarios, y  con su
jeción á lo estipulado en el pliego de condiciones que se 
hallará de m anifiesto en esta Dirección general y en las 
referidas m inas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo

sig u ien te :
«El que su scrib e, vecino d e . . . . ,  enterado del pliego 

de condiciones para contratar el surtido de agua potable 
para este establecim iento en todo el año de 1863 y seis 
prim eros m eses de 4864 , se comprom ete á tom ar á su 
cargo por el precio d e . . . . .  rs. diarios.

(Fecha y firma.)#

Madrid 4 0 de N oviem bre de 4 8 6 2 .=  El D irector gene
ral, Jo sé  G ener. '

E l día 5  de D iciem bre tendrá lugar en las m inas de 
Riotinto la subasta para contratar la adquisición del su r
tido de efectos de carp in tería  necesarios en las m ismas

durante el próxim o año de 4863 y seis p r im e ro s  m eserae 
4864 , con su jeción á lo estipulado en el pliego de condi
ciones que se hallará de m anifiesto en esta D irección'ge
neral y en aquel establecim iento, y ba jo  los tipOs riiátn- 
m os adm isibles sigu ientes: 43 rs. por cada ca jón  
c á s c a ra ; 6 rs. cada barcal de una p ie z a ; 5  rs. 50 ceñís, 
cada id. de dos piezas; 13 rs. cada cuba de mineral; 19 rs. 
cada id. de agua; 13 rs. cada cántaro, y 6 rs . cadá'duBéto.

Las proposiciones se presentarán arregladas á 1 tóodw° 
s ig u ien te : ( .

«El que su scrib e , vecino d e . . . . . ! . ,  enterádó dél
pliego de condiciones para contratar e l surtido dé efectos 
de carpintería para este establecim iento en todo él.a.nó de 
1863 y seis prim eros m eses de 186 4 , se  compróiiiete « 
tom ar á su cargo este servicio por lbs precios (se eXóre" 
sarán  separadam ente los efectos, poniendo el preció á ca
da uno).

(Fecha y firma.)»

Madrid 40 de N oviem bre de 1862 .= É 1  Director gene
ral , José Gener.

El dia 47 de D iciem bre próxim o tendrá lugar en las 
m inas de R iotinto la subasta para contratar e l  servicio 
de conducción de m inerales crudos de aquel estableci
miento durante el próximo año de 4863 y seis primeros 
meses de 1 8 6 4 , con su jeción á lo estipulado eo  el pliego 
de condiciones que se hallará de m anifiesto en  esta Di
rección general y en aquellas m inas, y bajo los preeios 
m áximos adm isibles siguientes:

Por cada quintal m étrico de m ineral que s e  conduzca 
desde el descargadero del m alacate de Sau  G abriel la 
plaza de San Luis , 24 cénts. de r e a l ; á la de San Cários, 
24 id. id.; á la de B ru ja lu n i, 42 id. id .; á la de SantaM a
ría , 48 id. id. ; á la del Teodosio , 42 id. i d . ; á la de San
ta B árbara, 28 id. id . ; á la de San Miguel, 28 id .Jd .  ̂

Por cada id. id. de id. que se conduzca desde la. lade
ra del mismo m alacate á las plazas de B r u ja lu n i , 38 cén
timos de re a l ; á la de Santa M aría, 47 iq, id . ; á la de 
Teodosio, 30 id. id. ,

Por cada id. id. de id. que se  c o n d u z c a  desde el o e s -  
cargadero del malacate de Santa Ana á la plaza d e lr o * ^  
mo n o m b re , 18 id. id .; á la de San M igu el, 40 id. ¡d\\ . 
la de San C árlos, 35 id. id . ; á la de B ru ja lu n i, 22  id-'Ry* 
á la de Santa María , 40 id. id . ; á  la del Teodpsi°., y* 'vjj 
íd em ; á la de los P la n e s , 28 id. id .; á la de San 
ídem id. ? >  %Q

Por cada id. id. de id. que se conduzca desde el V9



cagunto á la plaza de Santa Bárbara, 24 cénts. de real; á 
ja de San Luis, 31 id. id.; á la de San G arlos, 33 idem
idern» _

Por cada id. id. de id. que se conduzca desde el pozo 
pudente á la plaza de Santa Bárbara i 18 cénU¿ de real; á 
}a de San Luis, 18 id. id.; á la de San Carlos, 23 id. id.; 
¿ la de San Miguel, 31 id. id.

Por cada id. id. de id. que se condúzca desde el poza 
r de Santa Bárbara á la plaza del mismo nom bre , 21 cén-, 

timos de real ; á la de San Luis, 20 id. id.; á la de San 
" Carlos, 23, y á la de San Miguel , 28 id. id.

Por cada id. id. qué se conduzca desde el pozo Bru* 
- jaluni á la p¡aza del mismo nom bre, 20 id. id .; á la de 

gañía María, 32 id. id . ; á la del Teodosio, 28 id. id . ; á 
la de Santa Ana , 23 id. id., y á la de los Planes , 22 ideni

Las proposiciones se presentaran arregladas ai mode
lo siguiente:

VEl que suscribe , vecino de .................... enterado del
pliego de condiciones para contratar el servicio de con
ducción de minerales crudos desde los pozos de extracción 
á las plazas de calcinación de dicho establecimiento por 
todo el año de 1863 y seis primeros meses de 1864, se 
compromete á tomar á su cargo este servicio, á los p re
cios siguientes (seexpresarán por letra y separadamente 
cada pozo y plaza en la forma qúfc aparece en la condi
ción 8.*)

( Fecha y firma.)»»
Madrid 10 de Noviembre de 1862.*=E1 Direotor gene

ral , José Gener. ________

El dia 3 de Diciembre próximo tendrá lugar ante los 
Gobernadores civiles de Huelva y Sevilla la subasta para 
contratar la adquisición de los libros é impresiones ne
cesarios en las minas de Riotinto durante el próximo año 

; de 1863 y seis primeros meses de 1864, bajo el tipo máximo 
admisibles de 7.500 rs. vn. y con sujeción á los modelos,

• presupuesto y pliego de condiciones que se hallarán do 
manifiesto en esta Dirección general y en los puntos del 
remate.

'V: ’ ta s  proposiciones se presentarán arregladas al modelo
'-sigu ien te :

«El que suscribe , vecino d e    enterado del p lie
go de condiciones, presupuesto y modelos para contra
tar las impresiones y libros necesarios en las m inas de 
Riotinto en todo eí año de 1863 y prim eros seis meses 
de 1864, se compromete á tomar á su cargo este servicio 
por el precio d e .........

(Fecha y firma.)»
Madrid 11 de Noviembre de 1862.=El Director gene

ral, José Gener.

D irección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria  del corr'eo de ida y 
vuelta entre Bembibre y  Barco de Valdeorras.

I.* El contratista se obliga á conducir á caballa de 
ida y vuelta desde Bembibre á Barco de Valdeorras la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trá n 
sito los paquetes dirigidos á cada pueb lo , y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan en 
%l itinerario v igen te , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3v* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen d e 
bidamente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los p e r
juicios que se originen al Estado.
 ̂ 4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Orense.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
l a correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación 
én buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia, y ¿dé preservar esta de la hum edad y de
terioro. *
* 7.a Será obligación del contratista correr los extraordi

narios del servicio que o cu rran , cobrando su importe al 
precio establecido eO el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta , para el resarcim iento , podrá ejercer

acción pontra la fianza y bienes de aquel.
9.a La. pantidad/éú, que qued9 rematada la conducción 

\se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración  pripcipal de Correos de Orense.

10. j El contrato durará  dos años, contados desde el 
"día en ’quq dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
j&muriicárMa aprobación superior de la subasta,
*! 11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
a r á  el contratista á la A dm inistración principal res
p e tiv a  á fin de que con oportunidad pueda procederse 
¿ nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
Míe impidiesen un  nuevo rem ate, el contratista tendrá 
^ligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
M mismo precio y condiciones.
.*12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese n e -  
o p in o  variar en parte 1̂  línea designada y* d irig ir la 
éorrespondencia por otro u otros pun to s , serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización a lguna; pero si e l nú 
mero de las expediciones se aumentase., ó resu ltare  de la 
Variación aum entoó dism inución de distancias, el Gobierno

} ¿term inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
e la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 

&  contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
tq dias* siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
d .no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
Adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobier
no avisárá al contratista con un mes de anticipación 
pára que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 

. , . .  .
“13. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletín 

tfeial de las provincias de Orense y León y por los d e - : 
ni ás medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcaldes del Barco y Bembi
bre, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 1.° de Diciembre próximo, á la hora 
Y en el local que señalen dichas Autoridades.

II . El tipo máximo para el -remate será la can tidad  
«e 14.450 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ropo
sición que exceda de esta sum a.

lo. Para presentarse como licitádor será condición 
Precisa depositar préviamente en la Tesorería de una 

dichas provincias, como dependencia de la Caja gs- 
^neral de Depósitos, la sum a de 1.200 rs. vn. en metálico 

ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
-concluido el acto del rem a te , será devuelta á los intere- 
-Sádos, menos la correspondiente al mejor p o sto r, que 
¿quedará en depósito para garantía del servicio á que se  
,?$áiga ¡basta la conclusión del contrato.
¿n i6 . Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
p resándose p©r letra la cantidad en que el licitádor 

compromete á prestar el servicio, así como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 

l^ c r ib i r : 4 este pliego se un irá  la carta de pago original 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 

afrmdicion an terio r, y una certificación expedida por el 
¿Acalde del pqeblo residencia del proponente , por la 
qqe conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen- 

con recursos para desempeñar el servició que licita.
17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 

precisamente en poder del Presidente de la subasta d u - 
rjmte la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
p a l  a c to , y una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
Etfmula sigu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
otario desde Bembibre á Barco de Valdeorras y vice versa

1*or el precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones
Contenidas en el pliego aprobado por S. M.» 
f;VrToda proposición que no se halle redactada en estos 

m inos, o q u e  contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex- 
'r i í  acta ^  rem ate? declarándose este en favor 
^  mejor p osto r, sin  perjuicio de la aprobación supe-

para lo cual se rem itirá  inm ediatamente el expe- 
al Gobierno.

5 $9. Si de la comparación de las proposiciones resu l- 
^sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 

nueva licitación á la voz por espacio de inedia 
, pero solo entre los autores de las propuestas que 

hubiesen causado el empate.
? j. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele 

ara el contrato á escritura' pública, siendo de cuenta 
rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos co- 

•■TOs simples y otra en el papel sellado correspondiente 
w a  la Dirección general de Correos.

i 9ontratad° el servicio, no se podrá subarrendar 
®aer ni traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que prevíem

•1 art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que  esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 11 de Noviembre de 1&62.=*E1 Director gene
ral , Mauricio López Roberts.

D irección de H idrografía.
Con presencia de noticias dadas por el Almirantazgo 

de Iag la te rra , se publica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
ALTERACION EN LAS LUCES DE PUNTA TAPION.

Antillas.— Isla de Santa Lucía.
Se ha establecido una luz fija roja en la expresada 

p u n ta , parte S. de la entrada del puerto Castries , y su 
primido las dos fijas horizontales de la batería T a - 
p ion(l).

LUCES EN SANDHAMMAREN.

Mar Báltico.— Costa S. de Suecia.
SeguQ anuncio del Ministerio de Marina del reino 

de Suecia , desde mediados de Octubre del año corriente, 
deben haberse encendido las luces de dos faros, reciente
mente construidos.

Están situados en Sandhammaren.
Luz fija , de color natural.
Alcance en tiempo despejado, 16 millas.

Latitud,... 55\.23'..0(r N.
Longitud. 20 ..23 ..49 E. de S. F.

Elevación de los focos luminosos sobre el nivel medio 
del mar , 31,7 metros.

Aparatos dióptricos de segundo órden.
- Las torres son de h ie rro , de igual construcción y al

tura , distantes una de otra 137 brazas, y demoran entre 
ú  N. 36* O.—S. 36° E.

La más Sur se halla á 142 brazas de la costa.
Las demoras son verdaderas.—Variación en 1862.— 

13* 55' NO.
Madrid 13 de Noviembre de 1862.— Francisco Chacón.

T ribunal de censura
de las oposiciones á las cátedras de nociones de Historia 
natural, vacantes en los Institutos de Castellón, Jaén, León, 

Logroño , Lugo , Orense, Santander , Vergara y Vitoria.

Ei martes 18 del corriente se verificará el tercer ejer
cicio de estas oposiciones, para lo cual los señores oposi
tores se presentarán á tomar puntos á las tres de la tarde 
en el Decanato de teología de la Universidad Central.

Los ejercicios tendrán lugar de la manera siguiente:
A las siete de la noche.—Primera hinca: actuante Don 

Catalino Alegre y Renau ; contrincante D. Isidoro Sánchez 
Salgués.

A las ocho de la noche.—Segunda binca: actuante Don 
Antonio Pombo y G am arra; contrincante D, Facundo 
Perez de Arce.

Madrid 17 de Noviembre de 1862.==El Vocal Secreta
rio , Dr. Manuel María José de Galdo.

G obierno de la provincia de León.
Por fallecimiento del que la obtenía se halla vacante 

la Secretaría del Ayuntamiento de Balboa , con la dota
ción anual de 1.300 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro de los 30 
dias siguientes al de la inserción de este anuncio , pues 
pasado este término se proveerá aquella plaza, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

León 11 de Noviembre de 1862.=G enaro Alas.
 ___________—  6190—2

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de Bel m onte, cuya 

dotación consiste en 2.500 rs. anuales y casa franca , se 
halla vacante por dimisión del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la aptitud necesaria para desempeñarla, r e 
m itirán sus solicitudes competentemente documentadas 
al Alcalde Presidente de aquella corporación durante el 
plazo de 30 d ias , que empezará á contarse desde el en 
que se publique el presente anuncio en la Gaceta de Ma 
drid  y Boletín oficial de U provincia ; en la intehgenc a 
de que serán preferidos los que reunau las c ircunstan
cias que previene el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Zaragoza 15 de Noviembre de 1862.—El Gobernador 
in terino , Jorge Barber. £211

Gobierno de la  provincia de Salamanca.
Subsecretaría.—Ayuntamientos— Negociado 1 .*

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Fuenteguinaldo en esta provincia, dotada con 3.365 rs. 
anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde Pre
sidente de este Ayuntamiento en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, te
niendo presente que la referida vacante se proveerá con 
arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 19 de Oc
tubre de 1853 y 18 de Febrero de 1856.

Salamanca 15 de Novienbre de 1862.=Trinidad Si
cilia.  6212

A yuntam iento constitucional de Irun.
El Ayuntamiento de esta villa de lru n  trata de proveer 

la plaza de Médico-cirujano que ha quedado vacante por 
renuncia de D. Vicente Zulaica, dotada con el sueldo de 
7.000 rs. anuales pagados de los fondos municipales, y 
8 rs. de vellón ó cinco celemines de maíz en ¿rano por 
cada familia, y se invita á los M édicos-cirujanos que 
quieran aspirar á obtener la enunciada plaza á que pre
senten sus solicitudes en la Secretaría del Ayuntamiento 
dentro de dos meses, contados desda esta fecha; advir- 
liendoque para obtener esta plaza será indispensable que 
ei profesor posea el idioma vascongado.

Irun 9 de Noviembre de 1862.« E l  prim er Teniente 
Alcalde P residente, Leandro de Souza Ladrón de Gue
vara. 6216

Comisaria de Guerra 
é Intervención adm in istrativa  de la  fábrica de 

fundición de T rubia.
El Comisario de Guerra In terventor-adm inistrador de 

la fábrica-fundición de T rubia.
H ice saber que no habiendo tenido efecto la segunda 

subasta intentada en 10 de A§osto del presente año para, 
la adquisición del m ineral de hierro de Bailongo necesa
rio en un año para las atenciones de esta fábrica , se 
anuncia por el presente edicto una tercera , que tendrá 
lugar el dia 30 del corriente mes, á las doce y media de 
su m añana,en  las oficinas de este establecimiento, bajólas 
mismas condiciones que sirvieron para las dos anteriores, 
y que se bailan de manifiesto en esta oficina de mi c a r
go; en concepto de que el precio límite fijado para la p re 
sente es el de 3 rs. 43 cénts. quintal métrico.

Trubia 13 de Noviembre de 18ó2.=Ram on Pombar.
6204

Modelo de proposición.
El que su scribe , vecino de   en terado del an u n 

cio y pliego de condiciones para la venta y conducción á 
esta fábrica del m ineral de hierro de Bailongo necesario 
en uu año , se obliga á su cumplimiento por el precio
d e  rs. quintal m étrico, para lo cual acompaña el
documento de depósito que se previene en la condi
ción 9 /

(Fecha y firma.)

El Comisario de Guerra Interventor-adm inistrador de 
la fábrica-fundición de Trubia.

Hace saber que no habiendo tenido efecto la segun
da subasta intentada en 15 de Agosto del presente año 
para la adquisición de 12.000 quintales métricos de m i
neral de Ollargán para las atenciones de esta fábrica , se 
anuncia por el presente edicto una tercera, que tendrá 
lugar el dia 30 del corriente raes, á la una de su tarde, en 
las oficinas de este establecimiento, bajo las mismas con
diciones que sirvieron para las dos anteriores , y que se 
hallan de manifiesto en esta oficina de mi cargo; en con 
cepto de que el precio límite fijado para la presente es el 
de 12 rs. quintal métrico.

Trubia 13 de Noviembre de 1S62.=Ramon Pombar.
6205

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de  , enterado del anun 

cio y pliego de condiciones para la venta y conducción 
á esta fábrica de 12.000 quintales métricos de m ineral de 
hierro de O llargán, se obliga á su cumplimiento por el 
precio d e . . . . .  rs. quintal m étrico, para lo cual acompa
ña el documento de depósito que se previene en la con
dición 12. (Fecha y firma.)

(1) Véase Cuaderno de Faros de las costas de América y sus 
islas adyacentes en 1.* de Octubre de 1859...........   faro 533.

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la  provincia de Murcia.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública su
basta con libertad de ventas los derechos de consumos que 
se causen en los barrios extramuros de Cartagena, deno
minados San Antonio Abad y Santa Lucia, y las 19 Di
putaciones de que se compone el extraradio ó campo de 
dicha ciudad.
1.* Son objeto de este arriendo y hará suyos el a rre n 

datario los derechos de consumos que los barrios de San 
Antonio Abad y Santa Lucía y las 19 Diputaciones del 
campo deben satisfacer ai Tesoro por cada una de las es
pecies determinadas en la tarifa núm . 2.° respecto de los 
barrios, y de la núm. 1.* en las Diputaciones, creada por 
la ley de 25 de Noviembre de 1859, considerados para la 
exacción de éste impuesto los dos expresados barrios con 
arreglo á población de tercera clase como la ciudad de 
Cartagena y las Diputaciones de clase p rim era , con más 
los arbitrios ó recargos provinciales y municipales que se 
autoricen legal mente, que nunca excederán del 100 por 
100 sobre aquellos.

2 /  Los vecinos que habiten á mayor distancia de 2.000 
varas, medidas desde la muralla de Cartagena, satisfarán 
el derecho mínimo de la tarifa núm. 1.° de la expresada 
ley, lo cual se ha tenido presente para fijar el tipo de la 
subasta.

3.a La duración del arriendo será por dos años y me
dio, que empezarán en 1.® de Enero de 1863 y concluirán 
en 30 de Junio de 1865.

Si la aprobación de la subasta se difiriese por más de 
un mes contando desde el dia del remate, el licitádor p o 
drá retirar su proposición, quedando libre da todo com
promiso,

4.* Es base para la subasta la cantidad de 84.000 rs. 
por derechos del Tesoro, por ámbos barrios, y la de
55.856 por las Diputaciones del cam po, cuyo total es
139.856 r s . , conforme á lo dispuesto por la Dirección g e
neral del ramo en órden de 11 del actual, cuya cantidad 
distribuida según el consumo calculado de cada especie, 
resulta como sigue :

Importe de los 
derechos del te
soro por ámbos 

Especies. barrios y Dipu
taciones del 

campo.

Vinos.................................................................. 36.000
Vinagres............................................................  2.000
Aguardientes y licores...............     17.800
Aceite de oliva............................   37.500
Jabón duro y blando..........................    10.000
Carnes de todas ciases.......................   25.000
Por todas las demás especies de la tarifa 

núm . 2.' desde el epígrafe de ceras y 
grasasen  adelante por los dos barrio s .. 11 556

Total derechos para el Tesoro  139.856

5.a Los deberes y derechos del arrendatario, con res
pecto á la Hacienda pública por la cuota del Tesoro, se
rán extensivos á los arbitrios ó recargos provinciales y 
municipales, y en tal concepto recaudará en el mismo 
acto y en unión da los derechos de aquel el tanto por 100 
con que estos se hallen recargados por cada uno de d i
chos conceptos , debiendo entregar á su tiempo en la Te. 
sorería de provincia la parte correspondiente á provin
ciales y la de municipales en la Depositaría del A yunta
miento, según y como está prevenido por la instrucción 
de 24 de Diciembre de 1856 y Real órden de 15 de Se
tiembre de 1857 y demás disposiciones que rigen en la 
materia.

6.a La diferencia intermedia entre tos barrios y la 
ciudad de Cartagena ha de servir por mitad de radio para 
la Hacienda y para el arrendatario a fin de que cada uno 
ejerza en ella su respectiva acción fisc 1.

7.a No podrán establecerse puestos públicos á la in 
mediación de la línea intermedia sino solamente en la 
población agrupada de los barrios ó en puntos opuestos 
á aquella.

8.a Las especies que desde los barrios y Diputacio
nes se introduzcan en la ciudad, pagarán á la entrada 
los correspondientes derechos y recargos, á ménos que 
con la intervención necesaria vayan á depósito domés
tico.

9.a Las especies que en pequeñas cantidades ex tra i
gan de la ciudad los habitantes en los barrios para el 
consumo de un dia, no pagarán derechos ni recargos al 
arrendatario.

10. La referida subasta constará de un solo remate, 
efectuándose simultáneamente en el Gobierno de esb  pro
vincia ante S. S. y el Sr. Administrador principal de Ha
cienda pública, y en la Administración de Aduanas de 
Cartagena ante su respectivo Administrador y en la Ad
ministración principal de Hacienda pública de Madrid, de 
doce á doce y media del dia en que haga 21, contando des
de el de la fecha del Boletín oficial de la provincia en que 
aparezca inserto el presente pliego de condiciones , lo cual 
se hará saber también por medio de anuncios separados.

11. Toda proposición será hecha en pliego cerrado, con
forme al modelo inserto al fin .1 de estas condiciones, y pré- 
vio el depósito del 2 por 100 del tipo ó base de la subas
ta por barrios y Diputaciones. En el caso de resultar dos 
ó más pliegos con iguales proposiciones admisibles y be
neficiosas, se adm itirán pujas verbales solo á los intere
sados en aquellas y por espacio de 10 minutos.

Concluido que sea el acto del remate, no será admitida 
después ninguna proposición, sean cualesquiera ias venta
jas que por ellas se ofrezcan.

12. El arrendatario queda subrogado en los derechos 
y acciones que á la Hacieuda competen sobre los ramos 
que comprende el contrato.

13. La cobranza de los derechos y medidas fiscales 
para asegurarla se sujetará á la tarifa y reglas establecidas 
para la administración si la verificase la Hacienda pú
blica.

14. Las cuestiones que se susciten entre los contribu
yentes y el arrendatario serán resueltas por el Adminis
trador subalterno de Cartagena en prim er té rm in o , sin 
perjuicio de recu rrir el que se considere agraviado á la 
Administración principal de Hacienda pública de la p ro
vincia, de cuyas decisiones podrán apelar los interesa
dos á las Autoridades superiores administrativas.

15. El arrendatario no podrá negar los conciertos á 
los labradores, cosecheros ó fabricantes del término m u
nicipal , domiciliados á m ayor distancia de 2.000 varas, 
con arreglo á los tipos establecidos ó que se establezcan 
por los medios de la instrucción del ramo.

16. El arrendatario está obligado á presentar los libros 
y registros que lleve en el momento que le sean reclama
dos por la Administración de provincia ; y en el caso de 
negarse á ello, le parará el perjuicio que haya lugar.

17. En los cinco prim eros dias de cada mes verifi
cará el arrendatario el pago correspondiente al im porte 
de una mensualidad por los derechos del Tesoro y re
cargos autorizados, ingresándola en la Depositaría de Ha
cienda pública de la ciudad de C artagena, y en otro caso 
se aplicará á dicho pago la fianza que debe prestar en los 
términos que se expresan en la condición 23, sin perjui
cio de los demás medios coactivos que correspondan.

18. El arrendamiento se recibe á suerte y v en tu ra , y 
por consiguiente el arrendatario no tendrá derecho en 
n ingún  caso á solicitar rebaja en la cantidad estipulada.

19. En el caso de fallarse al cumplimiento délas cláu
sulas del contrato , serán de cuenta del arrendatario to
dos los perjuicios que sufra la Hacienda, así como esta 
responderá de los que se infieran á aquel, concretándose 
las dos partes contratantes en las reclamaciones que se 
prom uevan á la jurisdicción contencioso-administrativa.

20. Si ocurriese alteración en las tarifas se aum entará 
ó dism inuirá la cuota del arriendo en la proporción d e 
b ida , sin que por esto pueda alterarse ni rescindirse el 
contrato.

21. La Hacienda pública por medio de sus A utorida
des se compromete á prestar al arrendatario el mismo 
auxilio y favor que en iguales casos prestaría á la Admi
nistración que hubiere en su lugar.

22. Si el rem atante no tomara posesión del arriendo 
por falta de fianza ú otras causas producidas por su cu l
pa, perderá el prévio depósito, sin perjuicio de indem ni
zar á la Hacienda de los demás daños que la ocasione.

23. Aprobada que sea la subasta por la Dirección ge
neral del ra m o , sin cuyo requisito no tendrá validez, 
afianzará el arrendatario á la seguridad del contrato y en 
metálico por igual cantidad á la que deban percibir en 
cuatro mensualidades la Hacienda pública y los partíci
pes, ó en pagarés y giros del Tesoro; en billetes ó ca r
tas de pago de los anticipos reintegrables de 19 de Mayo 
de 1854 y de 230 millones de 14 de Julio de 1855; en b i
lletes del Tesoro de los que puedau em itirse con arreglo 
á la ley de 1.® de Abril de 1859; en obligaciones negocia
das por el Estado de compras de Bienes nacionales y en 
acciones v obligaciones del Estado por carre teras , ferro
carriles y Canal de Isabel II por todo su valor nominal, 
con arreglo estos últimos á lo mandado en Reales ó r
denes de 28‘de Marzo, 20 y 28 de Setiembre de 1856; 
en efectos de la Deuda con interés consolidada y di
ferida , ó con amortización periódica y necesaria estable
cida por las leyes al precio corriente en la Bolsa en el dia 
anterior al que se presente el depósito.

EL rem atante prestará su fianza en el térm ino de un 
mes im prorogable, que empezará á contarse desde la fe
cha en  que se le comunique el nombramiento.

24. Tan luego como finalizado el arrendam iento quede

el arrendatario solvente y libre de toda responsabilidad, 
le serán entregados los efectos que constituyan la fianza, 
siéndolo metálico ó títulos de la Deuda, sin más detención 
en uno y otro caso que la precisa para observar los trá 
mites determinados por las instrucciones y prácticas es*- 
tablecidas.

25. Los gastos de la escritura , copia de la misma , •li-  
ligencias det rem ate , honorarios del Escribano y demás 
de esta naturaleza serán de cuenta del arrendatario.

26. No servirá ni se admitirá por la Hacienda como 
excusa suficiente y legítima para retardar ó no verificar 
el pago de las mensualidades del arriendo dentro de los 
dias señalados las reclamaciones que el arrendatario pro
mueva ó tenga pendientes de resolución á las oficinas de 
Hacienda ó de los Tribunales contencioso-administrativo 
sobre dudas ó cuestiones que se susciten respecto al cum
plimiento del contrato, de prescripciones del Real decreto 
é instrucción y órdenes vigentes del ramo.

27. De ocurrir la falta de ingresos en las arcas del Te
soro , ó de retardar los pagos de las mensualidades en los 
períodos establecidos, se hará efectivo el descubierto del 
importe de la fianza, y esta Administración podrá inter
venir inmediatamente" la recaudación del arriendo , si lo 
considerase necesario, á fin de salvar los intereses de la 
Hacienda pública.

28. El arrendatario queda obligado á tra tar á los con
tribuyentes con la moderación debida, y á observar en 
su m archa administrativa las reglas establecidas y que 
forman los preceptos legales del tr ib u to , con las modifi
caciones que puedan acordarse en lo sucesivo , siempre 
que estas últimas no afecten á la esencia del contrato, se- 
gun el compromiso mútuo que por estas condiciones se 
establecen.

29. Para mayor publicidad se insertará en la Gaceta 
oficial de Madrid el presente pliego de condiciones.

Además de las precedentes condiciones previene la Di
rección general del ramo se observen como base para el 
arriendo la sq u e  á continuación se expresan:

1.a Que no puede en manera alguna prescindiese del 
depósito del 2 por 100 del tipo de la subasta ó de las f ir 
mas los fiadorea que designa el art. 239 de la instrucción 
para el caso de presentarse proposiciones al remate.

2.a Que el arrendatario ha de recaudar, al mismo tiem
po que los derechos del Tesoro^ los recargos municipales 
y provinciales.

3.a Que por consiguiente, así como por los derechos 
ha de satisfacer el arrendatario* el precio estipulado en la 
subasta, así también ha de satisfacer por los recargos, no 
lo que por ellos recaude, sino la cantidad proporcional 
correspondiente, deduciéndola de la multiplicación de las 
cifras del consumo anual de las especies consignadas en 
el presupuesto del arriendo ya rectificado con arreglo á la 
mejora obtenida en la subasta por el tanto de los recargos.

4.a Que con arreglo al art. 248 de la instrucción, si el 
rem atante no entrase en posesión por falta de fianza ú  
otras causas producidas por su cu lp a , perderá el prévio 
depósito, sin perjuicio de sufrir los procedimientos eje
cutivos contra cuantos bienes se le conozcan hasta que 
queden resarcidos los que experimente la Hacienda por 
dicha falta.

5.a Que el arrendatario, con arreglo al art. 27 del 
Real decreto de 15 de Diciembre de 1856 , no puede de
ducir del im porte de los recargos el 10 por 100 de adm i
nistración , puesto que la Hacienda y los partícipes han 
de percibir íntegro el precio estipulado.

6.a Que el rem atante ha de afiazar el cum plim iento 
del contrato con el importe efectivo de cuatro m ensuali
dades, nojsolo de ios derechos, sino de los recargos, q u e 
dando por consiguiente obligado á la ampliación de fian
za si estos no estuviesen autorizados el dia que la cons
tituya , lo mismo que si estándolo se aumentase el tanto 
de los recargos ó el de los derechos del Tesoro. Para am 
pliar la fianza se fija el término improrogable de un raes, 
y trascurrido sin verificarlo tendrá lugar la interven 
ción del contrato, dándose cuenta préviam ente á la D i
rección.

7.a La mensualidad anticipada por los derechos y 
por los recargos provinciales ha de ingresar en T e
sorería dentro de los cinco primeros dias de cada mes, 
según lo prescrito en Real órde \ de 8 de Abr il de 1858, 
circulada en 13 del mismo. La respectiva á los recargos 
municipales, también anticipada deberá ingresarse en la i 
Depositaría de los Ayuntamientos dentro de los mismos j 
cinco dias, exp¡diéüdo>e ai arrendatario el con espon- ! 
diente recibo con el V.® B.® del Alcalde y el sello de aque- i 
lia corporación , la cual tiene el imprescindible deber de j 
poner en conocimiemo de la Administración el retraso j 
que advierta respecto al de que se trata. j

8.a Que la recaudación de los recargos ha de ser obli- i 
gatoria para el arrendatario desde el d ia , y no an tes, en 
que se le dé órden para verificarlo.

9.a Que trascurrido el dia o de cada mes sin que se 
hayan expedido al arrendatario las correspondientes ca r
tas de pago y recibo consiguientes á ;a disposición 7.a, la 
Administración dará cuenta á la Dirección a! siguien
te dia 6 precisamente con nota de los descubiertos de- ; 
bidamente clasificados.

10. Que llegado el dia 12 , si aún no se hubiesen 
p.esentado los documentos expresados en la prevención 
que antecede, se acuerde la intervención del arriendo, 
lo cual tendrá lugar el día 15 , ó ántes si fuere posible.

11. Que tanto á la cabeza del expediente de subasta 
como en los anuncios y en ei presupuesto del tipo del 
arriendo, ha de consta!' la clase de la tarifa á que corres
ponda el pueblo y el tanto por ciento de cada uno de los 
recargos conocidos.

12. Que á petición del arrendatario podrá la Direcion 
consentir el traspaso ó cesión del contrato, pero bajo el 
concepto de que en tal caso el cedente y el cesionario 
quedan mancomunadamente responsables al cum plim ien
to de io pactado, sin perjuicio de la fianza.

13. Que los representantes ó apoderados oficialmente 
ante la Administración por los arrendatarios no pueden 
en manera alguna excusarse con la ausencia de estos para 
dejar de cumplir las órdenes de aquella.

14. En ningún pliego de condiciones se omitirá la 
obligación del arrendatario á estar y pasar por todas y 
cada una de las reglas generales establecidas ó que se 
establezcan para la administración del impuesto en todo 
el reino.

15. Presentada la carta de pago del depósito de la fian
za que el Gobernador apruebe en v irtud  del art. 246 de 
la instrucción, se insertará íntegram ente en la escritura 
que debe extenderse y otorgarse en debida forma, devol
viéndose dicha carta de pago al interesado para su res
guardo y efectos conducentes.

Murcia 15 de Noviembre de 1862.==El Adm inistrador 
principal de Hacienda pública , Tomás Fábregas de Me
dina.

Modelo de proposición que se cita.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  y morador en la calle d e . . . . ,  
enterado de las condiciones con que se rematan los dere
chos de consumos de los barrios de San Antonio Abad y 
Santa Lucía y las 19 Diputaciones del campo de C arta
gena para dos años y medio, que empiezan en 1 .* de Enero 
próximo, ofrece por cada un año la cantidad d e . . . .  (ex
presándose en letra) por los derechos del Tesoro, así como 
también lo que corresponda por arbitrios ó recargos p ro
vinciales y m unicipales, pagado todo en los m eses, modo 
y forma que se indica en dichas condiciones.

(Fecha y firma.) 6215

A dm inistración principal 
de P rop iedades y  Derechos d e l Estado

de la provincia  de Cádiz.
Pliego de condiciones económicas que han de observarse en 

la subasta y ejecución de la obra que necesita la caseta 
nombrada del Aceite en el muelle principal de esta plaza  
que pertenece al Estado.

1.a El acto de la subasta se celebrará en esta capital 
el dia 2 del próximo mes de Diciembre , debiendo apare
cer las presentes condiciones en la Gaceta de Madrid y 
BileHn oficial de esta provincia, anunciándose dicha su 
basta también por carte les, que se fijarán en los sitios 
públicos de costumbre de esta capital, San Fernando, Chi- 
olana y Puerto Real, dando principio á las doce en p u n 
to de la mañana en el despacho del Excmo. Sr. Gober
nador, con presencia de su autoridad, del Sí . A dm inistra
dor principal de Propiedades y Derechos del Estado, del 
Promotor fiscal del Juzgado de Hacienda y su Escribano.

2.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
rubricados por el postor en las cubiertas y sujetos al m o
delo que se estampa al final.

3.a No se adm itirán proposiciones que excedan de la 
cantidad de 21.991 r s . , importe del presupuesto de la 
obra que se halla de manifiesto en esta Administración.

4.a Al pliego cerrado deberán acompañar indispensa
blem ente los licitadores el documento que acredite ha
ber entregado en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 2.199 rs. 10 cénts., ó sea ei 10 por 100 del im 
porte del presupuesto.

5.a Los pliegos cerrados se entregarán al Excmo. señor 
Gobernador, Presidente de la Jun ta  de subasta, con en
tera sujeción al modelo que al final se estampa, durante 
la primera media hora de la m ism a, que se irán num e
rando y rubricando. Una vez hecha entrega de ellos no 
podrán retirarse  bajo ningún motivo.

6.a A las doce y media en punto se abrirán  los plie
gos de que trata la condición anterior , declarándose por 
el Excmo. Sr. Presidente la adjudicación in terina al quí 
aparezca como mejor postor, y se tomará nota del conte
nido por el actuario de la subasta, aue publicará para sa

tisfaccion de los concurrentes, pero no tendrá efecto ni 
valor alguno hasta que recaiga la superior aprobación 
de la Dirección general del ratóo.

7.a En el caso de que se presenten dos ó más proposi
ciones iguales en los pliegos cerrados, se abrirá en el acto 
nueva subasta á la voz, que durará un cuarto de hora, 
únicam ente entre sus autores.

8.a Quedará unido al pliego de proposición el docu
mento de depósito de g aran tía , y  en el acto se devolverán 
á los demás postores los suyos respectivos para que con 
ellos retiren sus depósitos.

9.a En el contrato, que de acuerdo con el art. 2.® de 
la instrucción de 15 de Setiembre de 1852 se elevará á 
escritura pública cuando el remate se apruebe por la Su
perioridad y sea comunicada la órden al rem atan te , que
dará estipulado que la obra ha de principiarse á los seis 
dias siguientes, verificándola en el término de 45, d# con
formidad en un todo con el presupuesto citado, y dán 
dole la consistencia y solidez necesaria.

10. Si el rem atante no cumple los requisitos que de
berá llenar para el otorgamiento del documento que se 
cita en la condición anterior, ó impide que tenga efecto, 
se entenderá que rescinde ei contrato, y quedará sujeto 
á las prescripciones del art. 5.® del Real decreto de Sfí^de 
Febrero de 1852 y al 9.® dei mismo en cuanto á la acción 
que contra él ha de ejercer la Administración.

11. La obra no podrá interrum pirse sino por tem po
rales que absolutamente impidan su ejecución, y en este 
caso se declarará así á petición del rem atante por el Ar
quitecto que la dirija.

12. Después de terminada la obra, será reconocida por 
el Arquitecto provincial, quien expedirá la correspon
diente certificación de haberse construido con sujeción 
al presupuesto, pliegos de condiciones^y prit^pftos del 
arte; más si este perito no la encuentra satisfactoriamente 
concluida, se procederá por el rem atante á la renovación 
de todas aquellas partes que sean desaprobadas.

13. Si el contratista no queda conforme con la opinión 
del Arquitecto, podrá reclam ar ante el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, que en este caso deberá nom brar 
un nuevo Arquitecto ó Maestro, que, unido al anterior y 
al que haya dirigido la obra , procederá á su  reconoci
miento; y después de pronunciado el fallo de este tercero, 
no habrá lugar á reclamación alguna.

14. El rem atante queda obligado ¿ reparar los defec
tos de que adolezca la obra en el térm ino más breve, su - 
jetándose á que se.resuelvan en la forma que marea; el ar
tículo H de ia ley de Contabilidad las cuestione&que?4u- 
rante la existencia de aquella se susciten y las faltas que 
se cometan en ei cum plim iento de lo estipulado v de las 
cuales será siempre responsable la fianza, como de la ,qu ie
bra, si quisiera anular ó rescindir el contrato; y en Qste 
caso, si no es bastante la fianza dicha á indem nizar los 
du ios que ocasione, responderá con los b ienes de su 
perten ncia que á juicio de la Junta de subasta s»e le em 
barguen, según lo prescrito en el art. 10 del Real decreto 
citado, cu vas prevenciones se hacen con arreglo á lo m an
dado en él 9.° del mismo, y la responsabilidad qcte pueda 
contraer el contratista se exigirá por la via de aprem io y 
procedimiento administrativo de que trata dicho» art. 11 
de la ley de Contabilidad, sujetándose á lo dispuesto en la 
m ism a, con renuncia absoluta de todo fuero ó privilegio 
particular.

15. Son de cuenta del rem atante los derechos de los 
Arquitectos, del presupuesto, los del otorgam iento de la 
escritura, los de la inserción del edicto en el BohtifM fkial 
y los gastos de reintegro de papeFselladoy subasta .

16. El importe del remate será satisfecho en tre s  pla
zos iguales: el prim ero, terminada que sea la tercera par
te de las o b ra s ; e¡ segundo , á la conclusión de las dos 
terceras partes, y el tercero , 20 dias después de finali
zada toda la reparación , de la cual dará cuenta el rem a
tante , acompañando certificación del Arquitecto provin
cial, en cuyo documento habrá de expresar han sido h e 
chas á entera y completa satisfacción, con buenos m ate
riales, y en un todo arreglado á las condiciones estipu la
das y principias del a r t e , en la forma que marca la con
dición 12 , debiendo proceder igual justificación al pago 
de los dos primeros plazos , y en vista de cada una de 
ellas se dispondrá por el Excmo. Sr. G obernador de la 
provincia el de la suma que corresponda ; y se advierte 
que el depósito no se devolverá al interesado hasta que 
trascurra un invierno en que se tendrán las ob ras en ob
servación por si se notase ó diese á conocer alguna 
falta.

El presente pliego de condiciones , el de las facultati
vas , el presupuesto y demás antecedentes se emcuentr^n 
de manifiesto en esta Administración.

Cádiz 15 de N iviem bre de l8 6 í.« R am o n  Llano?.

Modelo de proposición.
El que suscribe , vecino le ................. .. que -vivo eq la

calle d e ................. ..  núm ............... . ,  enterado del pliego
de condiciones inserto en la Gaceta de Madrid deL d ia . . .
y en ei Boletín oficial de esta provincia n ú m  ., del
corriente año, se ofrece á ejecutar las obras; indis
pensables que necesita la caseta llamada del A cede en el 
muelie principal de esta capital por la cantidad d e . . , r , 
reales vellón (por letra) con arreglo á su presupuesto .

(Fecha y firma del interesado.) <6213

A dm inistración principal
de Propiedades y  D erechos del E sta d o  

de la provincia  de Barcelona.
No habiéndo tenido lugar por falta de licifcadores la 

subasta celebrada en esta capital el dia 4 del co rrien te  mes 
para las obras de reparación del embaldosado de la esca
lera del edificio que ocupan la Contaduría y A dm in istra 
ción de Hacienda pública y la de Propiedades d.eá Estado, 
se hace saber al público que en el dia y hora q u e  sé  m ar
cará tendrá lugar la segunda subasta, bajo el tr*po seña 
lado en el presupuesto, que se hallará de manifies to en es- 
la Administración y pliego de condiciones que A conti:- 
tnuacion se inserta, advirtiéndose que igualm ente lo e s 
tará el de las facultativas que ha de regir para ia citáda 
obra.

Pliego de condiciones económicas.
1.a El rem ate tendrá lugar á los 30 dias desrpues ?de 

haberse publicado este anuncio en el Boletín inicial de 
esta provincia, Gaceta del Gobierno y por medio «de carte
les, de doce á una de la tarde, en las oficinas det Gobier
no civil de esta provincia, ante el Excmo. Sr. G oberna
dor civ il, con mi asistencia y la del Escribáis O des Ha
cienda.

2.a No se adm itirá postura que exceda de la cantidad 
de 2.951 rs. 67 cénts., importe del presupuesto!«probado 
por la Superioridad.

3.a Llegado el dia y en la prim era media h o ra  de la 
señalada para el rem ate presentarán los lieitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al 
pié se expresa y por medio de pliegos cerra.dos, cuya 
cubierta rubricará el po rtad o r, entregándolo a l  Sr. P re
sidente, quien dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha  de  acom
pañar el documento que acredite la entrega en  la  Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto  que 
sirva de garantía m ientras se termina y reco n ó ce la  obra 
por persona competente que al efecto se nombre;. Una vez 
entregados los pliegos no podrán retirarse bajo n ingún 
pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora m arcada para  la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura p o r el m is
mo órden de num eración , sacándose nota del contenido 
por el actuario de la subasta, que publicará p ara  satisfac
ción de los concurrentes.

6.a E l remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda , pero no tendrá efecto ni valer alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó m ás proposiciones iguales , se 
procederá á licitacioQ oral por espacio de 10 m inutos 
entre los autores de las proposiciones que hubiesen cau
sado el em pate, adjudicándose en el acto al q»ae ofreciese 
mayores ventajas, sin perjuicio de la corr espondiente 
aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor h ay ap  que
dado rem atadas las obras están obligadas á d a r  principio 
á ellas dentro del plazo de ocho d ias , contados desde el 
en que se le haga saber la aprobación del re m a te ,!y  á 
term inarlas con sujeción al pliego de condiciones faculta
tivas, y al efecto otorgará la correspondiente escritu ra , 
para que en el caso de no cum plir con las condiciones 
anunciadas para la subasta, se le exija la responsabilidad 
marcada en el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 , y se lleve á efecto el 9.® del mismo en  cuanto á 
la acción que contra él ha de ejercer la Adnainistracion.

9.a Concluidas que sean las obras se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo q u e  al efecto 
se nom bre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción , por la cual se acredite haber sido concluidas con 
sujeción al presupuesto , pliego de condiciones y p rinc i
pios dei arte. Si del reconocimiento resultase la falta ¿Je 
cumplimiento de alguna d e ja s  condiciones estipuladas, 
se obligará al contratista á que construya de nuevo y en 
breve plazo, que se le fija rá , las que no fuesen adm isi
b les ; y si no lo verificase en el térm ino  señalado ó la 
reconstrucción fuese nuevamente desechada , se protíáíft- 
rá á ejecutarla nuevam ente por adm inistración á cuenta 
del mismo contratista. ^

10. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera 3e 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon 
sabilidad que marca ei Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 , especialmente en sus artículos 9(, 10 y 11, la cifól 
se le exigirá por la vía de apremio y  procedimiento * d -



ministratiyo de que trata el art. 4 4 de la ley de Conta
bilidad} con entera sujeción á la¿ disposiciones de la m is
ma , y renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

La cantidad porque quedaren rematadas las obras 
se satisfará al contratista tau luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata la condición 9.®, á cuyo fin cuidará la Ad
ministración de hacer el pedido dé fondos con la debida 
anticipación.

42. Será de cuenta del rematante, según el presupues
to, el pago de honorarios que se devenguen por la forma
ción del mismo, y los del reconocimiento de la obra para 
su recibimiento , asi como también los gastos del papel, 
derechos dé subasta y el que ocasione el otorgamiento 
de la escritura.

Barcelona 4 5 de Noviembre de 4862.=E1 Administra
dor, Antonio Anteio.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de.................., se obliga á realizar de

su cuenta las obras de reparación del embaldosado de la 
escalera del edificio que ocupan la Contaduría y Admi
nistración de Hacienda pública y la de Propiedades del 
Estado, cuya subasta ha sido anunciada en el Boletín ofi
cial del d ia  , en la cantidad d e   (por letra),
con sujeción á los pliegos de condiciones y presupuesto 
formado al efecto, de que está enterado.

( Fecha y firma.) 6244

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Feliciano Ramírez de A relh n o, Magistrado de Audiencia 

de provincia, Juez de primera instancia de esta capital y su dis
trito de la Universidad.

Hago saber que en el Juzgado de mi cargo y Escribanía de 
número del- infrascrito se promovió el oportuno expediente á 
instancia del Reverendo Padre Francisco Sales Jiménez, residente 
en la villa de Moura [en Portugal j , sobre que se le confiriese la 
posesión de ios bienes del patronato Real de legos fundado por 
Doña Catalina de Benavides, en cuyo expediente, habiéndose lle
nado los requisitos que previene la ley, se dictó el au‘o del tenor 
siguiente:

Auto en vista.—En la villa y  corte de Madrid, á 22 de Se
tiembre de 4861, el Sr. Dr. D. Pedro de Olarria y  Adalid , Ma
gistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia 
de esta capi.'al y su distrito de la Universidad, habiendo visto 
esté expediente promovido á instancia del Reverendo Padre 
Francisco Sales Jiménez, residente en la villa de Moura (en Por
tugal) representado por el Procurado:* D. Manuel de Aguilar, so
bre que se le confiera la posesión de los bienes del patronato Real 
de legos fundado por Doña Catalina de Benavides :

Resaltando que Doña Catalina de Benavides otorgó su testa
mento cerrado en esta villa á 14 de Julio de 4 594, ante ei Escri
bado D. Pedro Salazar, el cual fué abierto y publicado en 28 de 
Junio de 4 594, por el que fundó un patronato Real de legos, ca
pellanía y memoria para dotar huérfanas y dar limosna de trigo á 
los pobres, llamando á su goce y obtención, en primer lugar á Don 
Felipe Benavides ; después de sus dias al Cura propio que fuera 
de la iglesia de San Ginés de esta villa y juntamente con él al 
hijo mayor del D. Felipe, sus hijos y descendientes por línea 
masculina y femenina; en defecto del hijo primogénito y su des
cendencia al segündo génito y la suya, y así sucesivamente, 
prefiriendo siempre el varón á la hembra y el mayor al menor: 

Resultando que correspondiendo el patronato activo (funda * 
do por dicho testamento) á Doña María Josefa Argandoña, le ce
dió en su hijo D. Benito José de Sales Argandoña Jiménez Re
queseros. quien solicitó su posesión, la que en efecto le fué confe
rida y tomó por medio de su apoderado D. Lorenzo Hernán Ló
pez en 4 8 de Julio de 4 804:

Resultando que D. Benito José de Sales falleció bajo testa
mento abierto y publicado en 42 de Enero de 1844 ante Antonio 
Máximo Santiago, Escribano de la villa de Moura, en Portugal, 
én el que por una de sus cláusulas declaró que su hijo D. Fran
cisco de Sales Jiménez era llamado á suceder en los patronatos 
de las parroquias de San Ginés y Santiago:

Resultando que fundado en este título se ha solicitado por 
parte del Reverendo Padre Francisco de Sales de Jiménez la po
sesión de dicho patronato:

Resultando por último de la información recibida que ninguna 
otra persona posea á título de dueño ó usufructuario los bienes 
que coustituyen la dotación del patronato más que el citado R e
verendo Padre, que se halla en la Real posesión del mismo.

Considerando que el título presentado es suficiente para ad
quirirla con arreglo á derecho:

Considerando que la información recibida llena el segundo de 
los requisitos exigidos por el art. 694 de la ley de Enjuiciamien
to civil;

Y considerando, finalmente, que con arreglo á la fundación 
están llamados á desempeñar el patronato el Sr. Cura de la igle
sia parroquial de San Ginés de esta corte juntamente con el com
patrono de san gre :

Vistos los artículos 694. 695 y 698 de la ley de Enjuiciamien
to civil, por ante mí el infrascrito Escribano de número dijo S. S. 
debia de otorgar y otorgaba al Sr. Cura de la iglesia parroquial 
de San Ginés de esta corte y al citado reverendo padre Francis
co de Sales Jiménez la posesión Real corporal del referido patro
nato y bienes de su dotación, mandando en su consecuencia que 
por el algjuacil del Juzgado y ante el infrascrito Escribano, é 
quienes se comisiona en forma, se proceda á dar en cualquiera 
de dichos bienes en voz y  nombre de los demás que constituyar 
la dotación de aquel mismo, entendiéndose con ia obligación de 
cumplir las cárgas establecidas por la fundadora y sin perjuicio 
dé tercero. Pues así por este su auto lo proveyó y firma S. S., de 
que doy f e .= D r . , Pedro de Olarria y Adalid.=M ariano García 
Sancha.

Y habiéndose dado la posesión acordada , en cumplimiento 
de lo que se dispone en los artículos 700 y 701 de la ley de En
juiciamiento c iv il, se publica el auto inserto por medio del pre- 
seatéA dicto , para que en el preciso término dé 60 dias se pre- 
íéftíeñ á reclamar contra dicha posesión los que se crean coi 
derecho para ello, pues pasado dicho término sin hacerlo, si 

jm p ar^ rá  en la misma á los que la han obtenido y no se admitin
reclamación alguna.

Dado pn Madrid á 42 de Noviembre de 4 862 ==Feliciano Ra- 
W r*zd e  Arellano.=M ariano García Sancha. 6247

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita , llama y  empla
za por el presente anuncio y término de 30 d ia s , á la persona 
m cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una certi
ficación expedida por la Contaduría de Rentas de Cáceres en 24 
de Setiembre de 4844, por la cual se acredita que el pueblo de 
Gargüera satisfizo de más por contribución extraordinaria de 
Guerra de 600 millones la cantidad de 2.754 rs. y un m arave
dí vellón, para que comparezca en este Juzgado y Escribanía 
mayor de Rentas, Plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, á usar de 
su derecho en el expediente que se instruye para justificar su 
extravío ; bajo apercibimiento.

Madrid 42 de Noviembre de 4 862. =  Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas.

No habiendo tenido efecto por indisposición del Sr. D. Feli
ciano Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia del distri- 
tito de la Universidad de esta villa de Madrid , la junta de acree
dores al concurso necesario de bienes de Doña María Josefa 
Irunciaga, para la cual estaba señalado el dia 3 del actual y  con
vocados los acreedores cuyos créditos han sido reconocidos á fin 
de proceder á su graduación, ha señalado dicho Sr. Juez en pro
videncia refrendada por el Escribano de este número Sr. Don 
Santiago de la Granja para la celebración de la indicada juuta 
con el propio objeto el dia 9 de Diciembre próximo á las do
ce de su mañana, en la sala de audiencia de S. S . , sita en el 
piso bajo de la de este territorio.

Lo que se anuncia al público convocando á ios citados acreedo
res.

Madrid 43 de Noviembre de 4 862.=G ranja. 6224

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Patri
cio González, Juez de primera instancia del distrito de las V is
tillas de esta capital, refrendada del Escribano del número de 
la misma Doctor D. Angel Abad, en fecha 34 de Octubre último, 
dictada en el expediente incoado por D. Fracisco de Lezcano, 
como curador ad bona de los menores D. Primo y D. Laureano 
Infante y Perez, y por Doña Gregoria, D. Manuel y D. Agustín 
Infante y P e re z , mayores de ed ad , se saca á pública subasta 
una casa sita en la villa de'Uclés y su calle llamada de la Val- 
dosería, marcada con el núm. 20, retasada por el maestro de 
obras de albañilería D. Juan José Trapero en la cantidad de 
5.500 rs., y para que tenga efecto se ha señalado el dia 20 de 
corriente, y hora de las doce de su mañana, en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la Territorial; advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran dicha cantidad.

Madrid 3 de Noviembre de 4 862.=Doctor , Abad. 6222

D. Jesús María Almoina y Pardo, Juez de prim era instancia 
| por S. M. en esta ciudad y partido de Betanzos.
1 P«r el presente se llama, cita y emplaza á Antonio y JoséM ar-
j tinez y Sanjurjo, hermanos, hijos de Bernardo y Andrea, natura- 
¡ les de esta ciudad, para que dentro del término de 60 d ias, á 
j contar desde e!|siguiente al de la inserción de un ejemplar de esta 
| edicto en la Gaceta de M adrid, comparezcan á deducir d esu d e- 
í recho, si les conviniese, en el juicio necesario de testamentaría de 

la fincabilidad de su madre , pendiente en este Juzgado y  Escri
banía del infrascrito, por sí ó á medio de apoderado en forma; 
bajo apercibimiento de rebeldía y  más que haya lugar.

¡ Betanzos 4 3 de Noviembre de 1862.—Jesús Maria Almoina.—
i Pedro Valeiro Varela, Escribano. 6207

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Noticias telegráficas de Londres, fecha 45, anun

cian haberse publicado la contestación de Lord John 
Russell á la proposición de mediación en América. 
En ella alaba el Lord la intención del Emperador, 
pero juzga inoportuna la proposición de Francia : una 
negativa ahora de parte de América no permitiría 
renovar el ofrecimiento. Conviene aguardar. El Lord 
declara que no ha recibido noticia de que la Rusia 
hava accedido á la nronosicion.

Anuncian de Méjico que el General Forey, ade
más de haber destituido el Gobierno del General Al- 
monte, ha nombrado á D. Manuel María Serrano, A l
calde mayor de Veracruz, en reemplazo del General 
Wall, autorizándole para elegir todos los empleados 
de su Administración, cuyas disposiciones habian 
producido excelente impresión en el espíritu de aqu e-
! ln «  h.-ihif Anf

Del 5 al 44 de Octubre fondearon en la rada de 
V eracruz, procedentes de Francia, 47 buques de 
guerra, entre los cuales se citan los de vapor Ville 
de-B ordeaux, Ville de-Lyon, Tilsitt, Duquesne, Tour- 
ville, N avarin, Saint-Lonis, y los trasportes de vapor 
Ardeche, Eure y Céres.

El General de división Bazaine y los Generales de 
brigada Neigre y Berthier se hallaban á bordo de 
aquellos buques, que conducían al mismo tiempo el 
95 dé línea, el 62 y 51, el sétimo batallón de cazado
res de á pié, un escuadrón del 42 de cazadores de á 
caballo, dos baterías montadas del 4 4 de artillería y 
la Administración m ilitar.

El Vicealmirante Jurien de la Graviere, Jefe de la 
división naval francesa, habia adoptado las disposi
ciones necesarias para verificar el inmediato desem 
barco de aquellas tropas, con el objeto de que pudie
sen trasladarse en seguida á Orizaba.

El periódico dinam arqués Berinaske Tidende

anuncia que en la sesión del Consejo de Estado, ce
lebrada el 42¡, decretó el Rey la organización» de un 
Gobierno local para Holstein, que empezará á ejercer 
sus funciones desde los primeros dias del próximo 
Diciembre. Dicho Gobierno residirá en el Ducado de 
Holstein, si bien permanecerá en Copenhague en tan
to que se adoptan las disposiciones indispensables al 
efecto. El periódico citado añade que ei Presidente 
del Gobierno de Holstein, Conde A. deMoltke, cuatro 
Consejeros y el Secretario continuarán en Copenhague, 
aunque los demás empleados pasarán al Gobierno 
local.

Escriben de Munich que el Rey Othon y la Reina 
Amelia han resuelto establecer su residencia en uno 
de los palacios Reales de Bamberg ó de Wurtzbourg.

Según correspondencias de Constantinopla, fecha 
5, se trata de verificar un cambio ministerial. Rusch- 
di reemplazará á Fuad-Bajá; Zia, antiguo favorito del 
Sultán, sucederá á Aalí, y Riza se encargará de la 
cartera de Guerra. Omer-Bajá ha recibido 400.000 
francos, Abdi y Dervisch 50.000 cada uno. Se han 
concedido á los Oficiales dos meses de sueldo y á cada 
soldado 75 francos.

Correspondencias particulares indican que reina 
grande efervescencia en Servia y en la Herzegovina, 
la cual empezó á notarse tan pronto como se recibie
ron en aquellos puntos noticias de la revolución grie
ga. Podemos añadir por nuestra parte, dice con este 
motivo L a  Patrie , que dicha situación es bastante gra
ve para excitar vivos temores en Constantinopla.

Las noticias particulares de Saigon, que ha recibi
do el periódico L a  Frunce, alcanzan al 30 de Setiem
bre, en cuya fecha era satisfactorio el estado sanitario 
de aquella colonia.

El Vicealmirante Bonard habia llevado á cabo el 
tratado franco-annamíta y entregado las provincias 
indicadas en dicho documento al Emperador Tu-Duc, 
quien habia nombrado al mandarín Lam -Duy-Kipp 
Virey de Binh-Tuhan, y al mandarín Phuan-Thanh- 
Giang Virey de las provincias de Vinh-Luong y de 
Ha-Tien.

INTERIOR.
M A D R ID .— Han llegado á esta capital los Sres. Don 

Juan José Bueno y D. José María de Alava, comisionados 
por el Ayuntamiento de Sevilla p ira presentar á los se 
ñores Ministros de Hacienda, Gobernación y Gracia y 
Justicia ejemplares de la Corona poética y de las meda
llas acuñadas por aquella Municipalidad con motivo de la 
visita de SS. MM. y A A.

 Hace unos dias se encuentra en el Escorial el fotó
grafo Mr. Laurent, habiendo conseguido sacar una repro
ducción exacta del célebre Cristo en la Cruz , de Benve- 
nuto Collini, para lo cual ha sido preciso colocar en el 
patio de los Reyes una andamiada difícil y costosa. Tam 
bién ha sacado reproducciones de varios tamaños del 
cuadro original del Sr. Benjumea. Dicho cuadro por su 
gran tamaño fué muy difícil trasladarle al jardín para fo
tografiarle.

  Estas noches llama la atención de las gentes un co
meta que se deja ver á la parte del Norte. Su cola ó ca
bellera, ni es muy brillante ni de mucha extensión.

  Hoy á las ocho de la noche habrá serenata en la
plaza de Palacio con motivo de celebrarle mañana los 
dias de S. M. la R e in a .

  Existe en la Inclusa de esta corte una niña rec>en
nacida, grande y robusta, que carece por completo del 
esternón , y en su lugar presenta un tabique cutáneo 
m uy delgado, con una cinta fibrosa y blanquecina en su 
centro, que parece una prolongación  de la línea a lb a , y 
debajo de la cual se ve latir el corazón de la misma m a
nera que puede verse abriendo la cavidad del pecho. Es 
un easo bastante parecido, pero mucho más curioso y 
más pronunciado, que el del Sr. Groux, de Hauiburgo.

  Han terminado la instrucción práctica del tiro en
la debesade Moratalaz los quintos atrasados y voluntarios 
del batallón cazadores de las Navas. En los ocho diasque 
ha durado la instrucción hin recorrido cuatro distancias 
desde 400 á 400 varas, invirtiendo en cada distancia dos 
días, y disparando ocho balas por dia; y á pesar del media
no estado de las ca b u i : , mode.o del 54, que usa el bata
llón, han puesto en el blanco en las dos primeras distan
cias el 19 por 4 00, y en las restantes el 24 por 400.

  El pasaje de Matheu quedará destechado y abierto
al público en todo el mes próxim o, ganando así consi
derablemente las tiendas que lo ocupan. De noche el pa
saje quedará cerrado por una reja.

A L IG A N T E  4 6 de Noviembre.—Según nos dicen del in
mediato pueblo de Yillafranqueza, aquellos vecinos están 
de enhorabuena por haberse verificado ya la demarcación 
eclesiástica, arreglándola á la civil, de conformidad con lo 
que se habia resuelto por el Prelado en el expediente ins
truido al efecto, de que tiene conocimiento el público.

La nueva demarcación se efectuó en la tarde del 4 3 
por el Sr. Cura de San Vicente, que se trasladó con este 
objeto á Yillafranqueza, y el Ayuntamiento de este últi
mo punto, unido á una comisión de vecinos en que figu
raba ü. Antonio García Torregrosa y otros labradores del 
mismo.

El Excmo. Sr. Arzobispo de Valencia se halla v isitan
do los pueblos de esta provincia que forman parte de su 
diócesis. En Relleu se le hizo una recepción magnífica, 
habiéndose levantado arcos de triunfo, y soltado multitud 
de palomas en el momento de su entrada. El Prelado ad

ministró ei Santo Sacramento de la Confirmación y visi
tó á los pobres socorriéndoles con crecidas limosnas. (E l
Comercio.)

B O L E T IN  DE T E A T R O S.

El programa de la función que se va á celebrar el 
viernes en el teatro de la calle de Jovellanos , por acuer^ 
do de las empresas reunidas de los del Real , Lope de Ve
ga y Zarzuela, como un obsequio á la memoria del m a
logrado actor D. Fernando O ssorio, es el siguiente: des • 
pues de la sinfonía se pondrá en escena la comedia de Mo
liere , arreglada por D. Leandro Fernandez deMoratin, con 
el título de La escuela de los maridos, y cuyos principa
les papeles desempeñarán la señora Dona Teodora Lam a- 
drid y D. Joaquín Arjonay segundo acto de la ópera de 
Donizzeti, titulada Linda de Chamounix, cantado por la 
Carrozzi Zuehi y Lablanche, y los Sres. Baragli, Padilla 
y Róvere, y acompañado por la orquesta del Teatro Real, 
y la zarzuela en un acto, original, nominada ¡E n  las a s
tas del toro l... en la cual tomará parte D. Francisco 
Salas.
 En el mismo teatro se ensayan actualmente las zar
zuelas en un acto Sin fam ilia , Los suicidas y Los Me
llizos.

 Mañana volverá á presentarse en el Teatro Real la
Sra. Lagrange en la ópera D. Pasquale.
  En el del Príncipe se ensaya para seguir á la obra
que se dá actualmente la comedia en tres actos Por dere
cho de conquista.
 Han empezado en el Circo los ensayos de la nueva
zarzuela titulada La niña de nieve.

A N U N C I O S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA
y Patrimonio.—Se subasta por tres años , bajo el tipo de 
24.000 rs. anuales, ei aprpvechamiento de los pastos de 
los cerros de la Granja é Islon, pertenecientes al Real 
sitio de San Fernando: el remate por pujas á la llana 
tendrá lugar simultáneamente en- esta Administración 
general y en la del expresado Real Sitio el día 21 del ac
tual á la una de su tarde.

En ambos puntos estará de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Madrid 10 de Noviembre de 1862. —2

Se subasta el aprovechamiento por ocho años de los 
pastos y labor de la dehesa de la Higuera, perteneciente 
á ia Administración de la Real acequia de Jarama: el re
mate por pujas á la llana, y bajo el tipo de 30.375 rea
les anuales, tendrá lugar simultáneamente en esta Ad
ministración general y en la de la Real acequia, estable
cida en la villa de Valdemoro, el dia 22 del corriente á la 
una y media de la tarde.

En ámbos puntos estará de manifiesto el pliego de con
diciones.

Madrid 4 0 de Noviembre de 1862. —2

Se subasta la saca y aprovechamiento de 41.000 co
nejos que se calcula podrán cazarse este invierno en los 
sotos del Real Sitio de San Fernando, que se hallan á la 
margen derecha del Henares é  izquierda del Jaram a. El 
remate por pujas á la llana tendrá efecto simultánea
mente en esta Administración general y en la del expre
sado Real sitio el dia 22 del corriente á la una de la tarde.

En ámbos puntos estará de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Madrid 40 de Noviembre de 1862. —2

REAL BOTICA DE MADRID.—LA REINA NUESTRA 
Señora (Q. D. G .) en soberana resolución comunicada al 
que suscribe por el Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de Su 
Majestad , se ha servido mandar que se provean por opo
sición las plazas de primero y segundo Ayudantes de esta 
Real Botica, la primera dótada con el sueldo anual de 
40.000 rs., y la segunda con el de 8.000 rs., y que si el 
nombrado tercer Ayudante en la actualidad hiciese opo
sición á estas dos plazas, y por sus ejercicios fuese pro
puesto por el tribunal para alguna de e l la s , proponga 
éste al mismo tiempo para la de Ayudauíe tercero, cuya 
dotación anual es de 6.000 rs., al que en su concepto lo 

. merezca.
En su cumplimiento se hace saber que serán adm i

tidos á dicha oposición los que acrediten ante el infras
crito Boticario mayor en el término de 20 d ias, á contar 
desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno , su buena conducta moral, ser doctores ó li
cenciados en farmacia , haber obtenido las mejores notas 
de aplicación y aprovechamiento en ¿u carrera literaria, 
y que no exceden de 30 años de edad , excepto los que 
temporalmente sirven ó han servido estas p lazas, á quie
nes es la voluntad de S. M. se les dispense en esta oposi
ción, si se presentan á ella , el requisito de la referida 
edad.

La oposición empezará el dia que con la debida anti
cipación se señale, y tendrá lugar en esta Real Botica , de
biendo consistir en los ejercicios siguientes:

4 ® Compondrán y escribirán aisladamente los oposi
tores ^n ei término de 40 horas un discurso en castella
no sobre el mismo punto de la facultad que designe la 
suerte , permitiéndoseles libros y demás que necesiten, 
cuyos discursos, firmados y recogidos por el Secretario del 
tribunal, se entregarán con oportunidad á Los interesados 
para que los lean ante los jueces del concurso y demás 
opositores.

2.° Determinarán y-describirán objetos de historia natu
ral de uso en la farm acia, y también de materia farma
céutica, sobre que manifestarán los conóci mientas cienti- 
íicos que posean.

3.® Obtendrán dos ó más productos farmacéuticos que 
les toque por su erte, explicando después los procedi
mientos que al efecto hayan seguido ; y últimamente se 
ocuparán algunas horas en despachar prescripciones ó re
cetas , contestando además en cada uno de los referidos 
ejercicios á las preguntas que los jueces tengan por con
veniente hacerles.

Los agraciados no podrán tener botica por su cuenta 
ó en compañía de otros , ni desempeñar destinos ó comi
siones que se opongan á la continua é indispensable asis
tencia en la mencionada Real Botica.

Madrid 4 6 de Noviembre de 4862.=~El Boticario mayor 
de S. M., Doctor Miguel Pollo y Lorenzo. 6223*

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE VAPORES MARITIMOS Kft 
liquidación.—La comisión liquidadora ha acordado 
vocar á junta general extraordinaria de socios para tratar 
de los medios de terminar la liquidación de la expresada 
compañía. La reunión tendrá lugar á las dos de la tarde 
del dia 7 del próximo mes de Diciembre en la casa habU 
taoion del Presidente de la comisión liquidadora, calle 
de Carretas, núm. 42, cuarto segundo de la izquierda.

Los socios ausentes se servirán autorizar por carta á 
los que deseen los represente.

Madrid 46 de Noviembre de 4862.»= El Présidente de 
la comisión liquidadora, A. del Ribero Cidraque. 6218

COMPAÑIA D ELO S FERRO -CARRILES DE LERíDa 
á Reus y Tarragona.—El Consejo de Administración de 
esta compañía ha aeordado, con arreglo al art. 7.* de tos 
estatutos de la misma , que se proceda á hacer efectivo 
ei 70 por 400 de las acciones de Echa sociedad, ó sean 
4.330 rs. (350 frs.) por acción, que es lo que falta para 
la completa realización del capital que representan.

Los Sres. accionistas pueden en consecuencia ser
virse realizar su pago:

En Madrid en la caja de la compañía general de 
Crédito en España , ^ l l e  del Caballero de Gracia , nú
mero 23.

En París, en casa de los señores hijos de Guilhou , jó. 
ven, banqueros de esta compañía;

Y en Reus, en poder del representante de la empresa 
D. Federico Alameda.

Lo que se anuncia para ios efectos del art. 12 de ios 
expresados estatutos.

Madrid 47 de Noviembre de 4862.==«El Director ge- 
rente, Gabriel Saenz de Buruaga. 6224

FERRO-CARRRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ__
Se admiten proposiciones para la construcción de las obras 
de tie rra , de fábrica y casillas de guarda de los cinco tro
zos en que está dividida la sección segunda del expresado 
ferro-carril, que empieza en Veredas y termina en la Sier
ra de la Pared.

La longitud de dicha sección es de 51.677 metros, y 
el presupuesto de todas las obras asciende á 17.078.085 
reales.

Los p lan os, perfiles, presupuesto y pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en las oficinas de la 
em presa, calle de Espoz y Mina, núm. 2, todos ios dias 
no festivos, desde las once de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
estricta sujeción al modelo inserto á continuación, y se 
recibirán hasta el dia 25 inclusive del corriente mes de 
Noviembre, debiendo dirigirse al administrador general, 
acompañadas del resguardo de un depósito de 170.000 
reales vellón , hecho en la Caja de la em presa, en metá
lico ó valores de la Deuda del Estado, al precio de cotk 
zacien en la Bolsa de Madrid.

La empresa se reserva el derecho de aceptar la pro
puesta que considere más conteniente entre las que se 
presenten, ó no aceptar ninguna si así lo creyere opor
tuno.

Antes del dia 4.® de Diciembre se hará saber á los pro- 
ponentes la decisión de la em presa, á fin de que los au
tores de las propuestas desechadas puedan retirar sus de
pósitos.

El autor de la proposición aceptada deberá acudir igual
mente á formalizar su contrato en el término de cuatro 
d ias, con arreglo á lo prescrito en las condiciones parti
culares y económicas; y si así no lo verificase, perderá 
el depósito de 170.000 rs. á que antes sé ha hecho refe
rencia.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid del d ia  del corriente mes para la contrata de
las obras de tierra , de fábrica y casillas de guarda de los 
cinco trozos de la sección segunda del ferro-carril de Ciu
dad-Real á Badajoz, comprendida entre Veredas y la Sierra 
de la Pared , que mide 51.677 metros de longitud, y de 
los pliegos de condiciones, planos, perfiles, presupuestos 
y tipos puestos de manifiesto en las oficinas de la empre
sa de dicho ferro-carril, me obligo á construir las expre
sadas obras con entera sujeción á las condiciones, planos
y perfiles indicados, con la rebaja de  por 100 (en
letra) en cada uno de los precios'que expresa el mencio
nado presupuesto.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.) 
Madrid 7 de Noviembre de 1862.—El Administrador 

general, Eugenio de Abella. 6054 —4

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMICES* 
pañola, que se hallan de venta en su despacho de la ca 
lie de Valverde, en Madrid, núm. 26 ; en el de la Impren 
ta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de Gonzá
lez, calle del Príncipe, núm. 12.

Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rústica. 
Compendio de la m ism a, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
Epitome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elemental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, 3 ra 

en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición 

88 rs. pasta v 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de F r ia s , un tomo en 4, 

mayor, edición de todo lu jo , 40 rs. en rústica. , 
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, ú n tóiúí 

en 8.® prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo  en latin y castellano, un. tomo emfó 

l io , 32 rs. en pasta. ¿
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 8 

reales pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes, un tomo, 30 rs. pasta y 2o en rús 

tica. r
El Siglo de Oro de D. Bernardo de Valbuena ¡ con) e 

poema La Grandeza Mejicana, un tomo, 40 rs. en pastá.
Discursos de recepción de la Real Academia Española 

cada tomo en 8.® m ay or, 20 rs.
La venta por mayor se verifica en el citado déspaon 

de la calle de Valverde. A los que com prende i2 á '6 
ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del Co$ 
pendió y Epítome de la misma, se rebaja el 5 por 4()0 d 
su importe y el 40 por 100 de 50 en adélante. ? h 

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe R 
los Prontuarios de Ortografía tomando de unq vez 20g 
m ás ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Grátáá 
ica y Or tografía de ia Academia española sean texto obli 
tatorio y  único para estas materias en la enseñanza pú 
blica.

SA N TO  D E L  D IA.
San M áxim o , Obispo , y San Román.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 
Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 47 de Noviembre 

de 1862.

barómetro Tempera- tempera- '
féducidéi.ti® tara en tnfáen gra- Dirección ESTADO BEL 

HORAS, «o üitíme- graáo» dos centí- del tiento. CIELO,
tro#. JUanmnr. irado#.

6 m.« • 707,23 2®,0 2® 5 E. N. E . . Despej.®
f u i , ;  707,73 4®,7 5® 9 E. N. E . .  Idem.

4 £ .» * . .  706,89 8®,6 40®,7 E. N. E . . Pocasnbs.
3 A ..^  706#1 ; 8®,6 40®,8 E.N . E . . Nubes.
6 t . . .  706,26 8®,2 40®,3 E. N .E , . Cási cub.®
9 n . . . 706,36 5®,4 6®,4 E. N .E . . Cubierto.
Temperatura máxima del d ia . . . .  4 0®~2 4 2® ,7
'Temperatura máxima al sol. . . .  15®,3 19®,4
Temperatura mínima del d i a . . . . . |  0®,7 0®,9
Evaporación en las 24 horas. 2,3 milímetros. 
p lu v ia  eo las 24 horas  »___________________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 47 de Noviembre á  las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á  excep- 
Ctan de las de Madrid y San Fernando están hechas en 
tas estaciones establecidas por la  Junta de Estadística 
general del Reino.)

_ _ _ . Baróme _
LOGA- tro A 0o y Tempera Direecion Eit&áo Estad#

U D A D E S  ,ura- eid¿  d i  la  mar.

M adrid ,,, 166,3 &\9 E.N .E. Despejado. »
P a lm a .... 763,7 41®,0 Norte. Lluvioso.. .  Tranquila.
Alicante.. 763,2 43®,4 Idem.. Nubes Idem.
S. Fern.® á !

las 81*. . 763,4 8®,0 E^JNE. Algs. nubes Idem.
L isb o a .. ,  765,9 40®,0 N. E.. V ap o res...! #
O porto.. .  767,8 4o®,0 Norte. Despejado . Peq.®oleaje.
B ilb ao *... 767,0 9°,o Idem.. Cubierto. . Idem.
Santiago.. 768,4 9^2 ídem .. Celajes. . . .  »
Granada.. 763,1 4®,2 E.N .E. Despejado. #
S a la m .\ . . 765,4 6*,0 Este. . Cási cub.*. »
Oviedo.. .  769,4 8°,3 O. N,O. Llovizna.. .  »
Búrgos. . .  766,9 4*,4 N. E . .  Nubes  »
^Llbacete.. 767,7 3®,0 Norte. Cási cub.®.. »

-S e r ia .* .» . 764>8 4®,4 N .N .E.|Cási desp.®.| »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 762,3 6®,4]N. E . .  Despejado. Encalma.
Bayona... » 7®,6 Idem.. Lluvioso. . De leva.
Brest  772.3 6®,5 Norte. Ales. nubeslBella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 2 de 
Noviembre de 1862 á las ocho de la mañana.

Saróeio- l im p e ra -
iro en mi- tu ra  #n Direccio» ESTADO 

I (V A T  TO AIYR^ lím . a ti® j r  A d o # delL Ü G A L lU A n iS S . y al nivel ew tíg ra  viento. DEL CIELO,
del m ar. ios

Dunquerque  759,2. 8®,3, N.N.E Nubes.
París..........................  758,0. 2®.3. O N.O  Idem.
B a v o n a ...»   » 5 *1 . O Lluvioso.
Lyon.. . . . . . . . . .  753,1. 8®,0 . N Lluvia.
Bruselas 756,8. 6®,4. N. E . . Idem.
V ien a.. . . . . . . . . .  » » » »
T u rin .. . . . . . . . . .  747,9. 7®,5. N. E . .  Nubes.
Roma   749,5. 42®,5. E. . . . .  Cubierto.
Florencia.................  749,0. 40®,5. E Cási cubierto.
San Petersburgo.. *  » » »
Constantinopla... » » » »
Stockolm o.. .  . . . .  762,4. 5®,2 . E Cubierto.
Copenhague , . . , .  » » » »
Greenwich, . . . .  756,3. —0®,2. Calma. Despejado.
L e ip z ig ...»  » » » »

\

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id
De los partes remitidos en  este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY 

3.394 fanegas de trigo.
4.605 arrobas de harina de id.
7.725 arrobas de carbón.

120 vacas, que componen 48.877 libras de peso.
659 carneros, que hacen 4 4.288 id. de id.
4 92 cerdos degollados, que hacen 44.479 id. de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR í  POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 53 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 r s . arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 20 cuartos libra.

Tocmo añejo , de 88 á 92 rs. arro ba, y de 32 á 36 cuar
tos libra.

Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 77 á 78 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón de 4 4 0 á 116 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 74 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 4 6 cuartos libra. 
Jud ías, de 26 a 30 rs. arro ba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 44 cuartos libra 
Lentejas de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 62 á 65 rs arroba , v de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas. de 4}4 á 5 */% rs. arroba, y de 2 á V/% cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 25 á 27 */% rs. fanega.
A lgarroba,» 40 rs. ídem.
Trigo vendido... . . . . . .  602 fanegas
Quedan por vender... .  607.

Precio máximo. . . . . .  53.
Idem m ínim o.. . . . . . .  46.
Idem medio................  49,87

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 17 de Noviembre de 4862.“ El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  m a d r id .
Cotización del 47 de Noviembre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por < 00 consolidado, publicado, 54-60 c.; 

á plazo, 51-60 fin cor. ó á  vol.; 51-80 fin próx. vol.
Idem del 3 por 400 diferido, publicado , 45 55 y 60 ; á 

plazo, 45-65 y 70 c. fin cor. vol.
Deuda amortizable de primera c la se , publicado, 36-75.
Idem de segunda id., no publicado, 47-35 d.
Idem del personal, publicado, 21- 10.; á plazo, 21-10 

c. fin cor. vol., y 21-35 fin próx. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 4 00 de interés anual, no publicado, 92-25 d.
Acciones de carreteras,em isión de 1 * de Abril de 4 850, 

deá 4.000 rs., 6 por 400 anual, id., 98 d.
ídem de á 2.000 r s . , id ., 98-50 d.
Idem de 4 .* de Junio de 1854, de á 2.000 rs., id ., 97-50.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 21000 r s ., idem, 

96-25 d.
Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , id . , 97.
Idem de Obras públicas del.® de Julio de 4858, publi

cado, 97-25.
ídem del Canal de Isab e lII , de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, no publicado, 140-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 96-25.

Acciones del Banco de España, no publicado , 220. 
ídem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

publicado, 2.440.
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2.300.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  Alicante, con interés de 3 por» 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.040 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 4 37 J i  por 400, id . , 10.500.

Idem de la Compañía del ferro carril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 4.425 p.

Acciones deh ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id., 960.
Idem del ferro-carril de Montblanch á R e u s, id ., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 1.845.
Obligaciones dé id. id., id ., 950.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 50-20.
París á 8 dias vista , 5-24.

P lazas del reino.

Daño. Beneficio.' Bafie.
r i> n rr> m »

Albacete.. •». 4/2 d. . w L u g o ... . . .
A licante.. . .  4/8 . .  M álaga.. . .  3/8 , ,
A lm ería.. . .  par. .» Murcia. . . .  par d. , ,
A v i l a . . . * .  4/4 . .  O r e n s e .. . .  3/4 p.
Badajoz.. 0 . .  . .  4/4 d. O v ie d o .. . .  par.
B arcelon a... par. . .  Palencia.. .  par.
Bilbao.  4/4 Pamplona.. 4/4 d.
B ú rgos.. . . .  4/4 . .  Pontevedra. 4 p.
C á c e r e s . . . .  4/4 . .  Salam anca. 4/4 p.
Cádiz  7/8 p. . .  San Sebas-
Castellon. . .  . .  . .  t ian ,................... 4/4 d.
Ciudad-Real. . .  ^  Santander. 4/4
C órdoba.. . .  5/8 p. . .  Santiago.. . 7 / 8
Coruña  4 * .  S eg o v ia .... par.
Cuenca.. . . .  . .  . . Sevilla. . . .  7/8 p. . .
Gerona  . . . .  Soria  4/4 d. . .
G r a n a d a ... .  3/8 . .  Tarragona. 4/21
Guadalajara. par p . .  T e r u e l . . . .  . *
H u e l v a . . .  . .  Toledo  4/2
Huesca  .*  . .  V alen cia ... par.
Ja é n .   3 '4  . .  Valladolid . 4/4
León  5/8 , ,  V i to r ia . . . .  4 /4 p.
L é r i d a . : . : .  . > . .  Z a m o ra .... 4 / f
L o g ro ñ o ..., . .  4/4

1 ' i

BOLSAS EXTRANJERAS. ;

Paris 47 de Noviembre de 4862.

F c n i „ ü t : : : : : : : :  % * \ "
( 3 por 4 00 exterior.. . . .  53 }&. ,

Españoles . . . . . . .  < Idem diferida................ .. 46.
( Am ortizable..   ........... 22 7/8.

Lóndres  C o n s o l id a d o s . . . . . . . . . .  92 4/8 4 4/4.
rJ

Amberes 13 de Noviembre. — Interior, 49. — D ifería, 
45-15.

Amsterdam 4 3 de Noviembre.— Interior, 49 4/4.—Di
ferida, 451/4 . M

Francfort 4 3 de Noviembre.—Interior, 49 1 /2.—Diferí* 
da, 45 1/2. í

Londres 43 de Noviembre.—Consolidados, 92 4 /8 ,14/# - 4® 
Interior español, 54 4/2.—Diferido, 46 4/4.

ESPECTACULOS-T ea tr o  R e a l .— A  las ocho y media de la n o c h e .— Fun
ción 33.® de abono. —  Linda de Chamounix , ópera en tres 
actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A  las ocho de la noche.— Fun
ción 24.® de abono, serie 2.®, turno 3.®—Un marido como 
hay muchos, comedia en tres actos.—-Baile.—Bodas ocultas.

T e a t r o  d e l  C irco (lírico-dramático). — A las ocho de 
la noche. — La tabernera de Lóndres, zarzuela hueva en 
tres actos.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d es . — A  las ocho de la  noche. 
Función 43.® de abono.—Sinfonía. — La vaquera dé la r*** 
nojosa.— Baile.—¡Por un retrato! juguete cómico en u 
acto.

T ea tro  d e  la  Z a r z u e l a . ^ - A  las ocho de la noche.-- 
Las hijas de Eva.

T e a tr o  d e  L ope  d e  V e g a .—A las ocho de la noc^e.-* 
Lo positivo.—Un tigre de Bengala.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— Hoy no hay función 
lu g a r  á  los ensayos deí drama en cinco actos, timi 
Catalina I I ,  Emperatriz de las R usias, que 8e poncfr 
escena m a ñ a n a  di as dt¿ S  M la Reina.


